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ViCEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
AVISO ORCIAL

Por cuanto en el Decreto N° 9.058-de fecha 19 de junio de
2012, 'publicado en la Gaceta Oficial de la República

Boüvariana de Venezuela N° 39.947 de fecha 19 de junio de
2012, mediante e) cuál se acordó un Crédito adicional por la
cantidad de CUATROCIENTOS MILLONES DE
BOLÍVARES CON 00/100 (Bs. 400.000.000,00), al

Presupuesto de Ingresos y Gastos del MINISTERIO DEL
PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y
JUSTICIA, de acuerdo con la desagregación que allí se

indica, se Incurrió en el siguiente error material:

En ei Artículo 1°.
Donde dice: .

Acción . - • • - '
EfpacMca: 2HÍ93OOO >Aporte«rTran<fannda»para

Financiar kx Proytctoc del Ent»
InOUuto dal Podar Popular
para la Vlvianda y Habitat Digno
daiaatadoAragua'

Debe decir:

(„}

Acción
3SÜ9900» ~Apórtá>rTrancfanndatpara '

Financiar lo* Proyacb» <M En»
XnattbilDdalPixIarPopulaf
pan la VManda y HábHát Oigo»
dal aifada Aragua-

Donde dice:

Debededn
(...)

Instituto tó Poder Popular para la
Vivienda y Hit** Digno del estado
Aragua(vrCA)

InsBtUD del Poder Popular para la
VMenoa y HibKzt Digno dd estado
Aragu»{VIDA)

Se procede en consecuencia, de conformidad con to dispuesto
en el artículo 84 de la Ley Orgánica de Procedimientos
Administrativos, en concordancia con el Artículo 4° de la Ley
de Publicaciones Oficiales, a una nueva Impresión,
subsanando el referido error y cualquier otro error deforma a
que hubiere lugar, manteniéndose el húmero, fecha y firma
del referido Decreto. - .

Dado en Caracas, a tos dfedsiete (17) días del mes de
septiembre de dos mil doce. Años 202° de la Independencia,
153° de la Federación y 13° de la Revolución Bolivariana.

Comuniqúese y PuWíquese

Por el Ejecutivo Nadonal

ELÍASJAUA MILANO
Vicepresidente de la República

Decreto N° 9.058 19 de junio de 2012

HUGO CHAVEZ FRÍAS
Presidente de la República

Con el supremo compromiso'y voluntad de lograr la mayor
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del
socialismo y el engrandecimiento del Paísr basado en ios'
principios humanistas y.en las condiciones morales y éticas
Bolivarianas, por mandato del-pueblo y en ejercicio de'las-
atribuciones que le confiere el numeral 13 del artículo 236 y
314 de la Constitución de la República Bolivariana' de
Venezuela, de'conformidad con lo dispuesto en el artículo 52
de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Sector
Público .y 3° de las Disposiciones Generales!de .'la. Ley- de
Presupuesto vigente, y -previa autorización concedida' por la
Asamblea Nacional, en Consejo de Ministros. .

ELIAS JAUA MILANO
Vicepresidente Ejecutivo de la República

Por delegación del Presidente de la República Hugo Chávez Frías,
según Decreto N° 8.328 de fecha 14 de julio de 2011, publicado
en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela N°.

39.715 de fecha 18 de julio de 2011.

DECRETA

Artículo 1°. Se acuerda un crédito adicional por la cantidad
de cuatrocientos millones dé bolívares exactos .(Bs.
400.000.000) al Presupuesto de Ingresos y Gastos del
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA
RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA, dirigido al
INSTITUTO DEL PODER POPULAR PARA LA VIVIENDA
Y HABITAT DIGNO DEL ESTADO ARAGUA OXIDA), de
acuerdo con la siguiente imputación presupuestaria:

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES
INTERIORES Y3USTICIA

ProyKto: 269S9SOOO

Acción
Eip«cfflca: 26M99009

~Apofta* Y Trancf«r«nda« par*
Ftrunrfrr lo« Proyecto* d«.loc
Ente» D«cwtrallzadá«*

*Apgrt«YTr*iuf<rancla»p«n
Financiar lo* Proyecto* d«l Enta
InUitutD d*l Podar Popular
pan la VhrlMda y Habitat Dfcno
dal «atado Aragua"

Partida .

Sub-PartMas

Genérica, •
Espedñcay

Sub-
Espedncss:

(Otras Fuentes)

Si. 400.000.000

400000.000

HOO.fJOfJ.OOO

400.000.000

100.000.000
mntmt daKantralliadoa «In fina»,
ampraarialw'

Instituto de) Poder Popular para la
VMenda y Hibrtat Digno del estado

. Aragua (VIDA)

Artículo 2°. Los Ministros dd Poder Popular de Planificación
y Finanzas y del Poder Popular para Relaciones Interiores y
Justicia, quedan encargados de la ejecución del presente
Decreto.

Dado en Caracas, a los diecinueve días del mes de Junio de
dos mu doce. Año 202" de la Independencia, 153° de la
Federación y Í3°-de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(LS.)

rrí '«¿
CJ ^~

ELÍASJAUA MILANO
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Refrendado
U Ministra del Poder Popular del
Despacho de la Presidencia.
(LS.)

Refrendado
H Ministro del Poder Popular
para Reladones Interiores y Justida
(LS.)

Refrendado
S Ministro del Poder Popular para
Relaciones Exteriores
(US.) .

Refrendado
B Ministro del Poder Popular
de Planificación y Finanzas
(LS.)

Refrendado '
H Ministro del Poder Popular
para la Defensa
CLS.).

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Comercio
(LS.)

Refrendado
B Ministro del Poder Popular de
Industrias
(LS.)

ERDCA Da VALLE PARIAS PEÑA

TARECKELAISSAMI

NICOLÁS MADURO MOROS

JORGE GIORPANI

HENRY DE JESÚS RA.NGEL SILVA

EDMEE BETANCOURT DE GARCÍA

RICARDO JOSÉ MENEKDEZ PRIETO

Refrendado
H Ministro del Poder Popular para ' •
el Turismo
(LS.)

ALEJANDRO ANTONIO FLEMING CABRERA

Refrendado
B Encargado del Ministerio del
Poder Popular para la Agricultura y Tierras
(LS.)

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
la Educación Universitaria
(LS.)

ELIAS JAUA MILANO

MARLENE YADIRA CQRDOVA

Refrendado • '
La Ministra dd Poder Popular para
la Educación
(LS.)

MARYANN Da CARMEN HANSON FLORES

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
la Salud
(LS.)

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Trabajo y Seguridad Social
(LS.)

Refrendado .
' B Ministro del Poder Popular para
Transporte Terrestre
(LS.)

EUGENIA SADER CASTELLANOS

MARÍA CRISTINA IGLESIAS

JUAN DE JESÚS GARCÍA TOUSSAINTT

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
Transporte Acuático y Aéreo
(LS.)

ELSAIUANA GUTIÉRREZ GRAFFE

Refrendado
B Ministro del Poder Popular para
Vivienda y. Habitat
(LS.)

RICARDO. ANTONIO MOLINA PENALOZA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Petróleo y Minería
(LS.)

Refrendado
H Ministro del Poder Popular para
el Ambiente
(LS.)

RAFAa DARÍO RAMÍREZ CARREÑO

ALEJANDRO HTTCHER MARVALDI

Refrendado
B Ministro del Poder Popular
para Üenda, Tecnología e Innovador!
(LS.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
H Ministro del Poder Popular para
la Comunicación y la Informador!
(LS.)

ANDRÉS GUILLERMO CARRA GARCÍA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para „
las Comunas y Protecdón Soda!
(LS.)

Refrendado
B Ministro del Poder Popular para
la Allmentadón
(LS.) •

Refrendado
.B Ministro dd Poder Popular para-
la Cultura

.(LS.)

Refrendado
B Ministro del Poder Popular para
el Deporte
(LS.) ' •

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
los Pueblos Indígenas
(LS.)-

ISISOCHOACAÑIZALEZ

CARLOS QSORIO ZAMBRANO

PEDRO CALZADJLLA

HÉCTOR RODRÍGUEZ CASTRO

NIOA MALDONADO MALDONADO

Refrendado
La .Ministra del Poder Popular
para la Mujer y la Igualdad de Genero
(LS.)

Refrendado
a Ministro del Poder Popular
Para la Energía Béctrica
(LS.) '

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para la Juventud
(LS.)

NANCY PÉREZ SIERRA

' HÉCTOR NAVARRO DÍAZ

Refrendado
U Ministra del Poder Popular

. para el Servido Penltendario
(LS.)

Refrendado
B Ministro de Estado para
la Banca Pública
(LS.)

MARÍA PILAR HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ

MARÍA IRIS VÁRELA' RANGEL

RODOLFO OEMENTÉ'MARCO TORRES

Refrendado
B Ministro de Estado para
la Transformadón Revoludonarfa
de la Gran Caracas'
(LS.)

FRANCISCO DE ASÍS SESTO NOVAS

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES

INTERIORES Y JUSTICIA
REPÚBLICA BOLtVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA

RELACIONES INTERIORES Y'JUSTICIA

- DESPACHO DEL MINISTRO

202*, 1

175 FECH

RESOLUCIÓN

a Ministerio del Poder Popular para Relaciones' Interiores y Justicia, designado
según Decreto N* 6.398 de fecha 9 de septiembre de 2008, publicado en la
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Gaceta Oficial de U RepúbBca Bofivaiiana dé Ven8zuela.hr 39.012 de esa misma

fecha, en ejercicio de las atribuciones que le confiere k> dispuesto en los
numerales 2.12 y 19 del articulo 77 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley

Orgánica de la Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial -de la

República Bolivariana de Venezuela N* 5.980 Extraordinario de fecha 31 de julio

de 2006; en concordancia con lo establecido en los artículos 3, numerales 2 y 3

del Decreto N* 8.121 de fecha 29 de marzo de 2011, que establece las

competencias del Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores y

Justicia, publicado en la Gaceta Oficial de la Repúbfica Boüvariana de Venezuela

N* 39.644 de fecha 29 de marzo de 2011; 18 numerales 2,3,6,8 y 17; y 45 de la

Ley Orgárica del Servicio de PoBcla y del Cuerpo de Poücfa Nacional Bolivariana,

publicada en la Gaceta Oficial de la RepúbBca Bofivariana de Venezuela N' 5.940

Extraordinario de fecha 7 de diciembre de 2009; y de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 46 de la Ley de Reforma Pardal de la Ley Orgánica del Poder

Público Municipal, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela N' 6.015 Extraordinario de fecha 28 de diciembre de 2010;
CONSIDERANDO

Oue los municipios Guaicaipuro, Cristóbal Rojas, Independencia, Paz Castillo, Simón

Bolívar, Tomás Landery Urdaneta del Estado Miranda, previo el cumplimiento de la

normativa legal aplicable al Poder Público Municipal, han manifestado en esta misma

fecha mediante acuerdo de la presente resolución, «onsfitufr con el Órgano Rector

del Servicio de Poída una asóciadón intergubemamental para la coordinación de la

prestación y adecuación del servicio de poüda conforme a tos estándares previstos

en la Ley Orgánica.del Servicio de PoScfa y del Cuerpo de Policía Nacional

BoBvariana, la Ley del 'Estatuto dé la Función Policial y las Resoluciones

Ministeriales dictadas por dicho Órgano Rector para eJ desarrollo del nuevo modelo

poica! venezolano,

CONSIDERANDO

Que es deber del Estado Venezolano garantizar la seguridad de las personas y sus

bienes, en los distintos ámbitos político territoriales, mediante la formulación de

políticas públicas, estrategias y directrices, a fin de regular y coordinar la actuación

del Cuerpo de PoScIa Nacional Bolivariana y demás Cuerpos de Policía estadales y

municipales,

CONSIDERANDO

Que. este Ministerio, como Órgano Rector del Sistema Integrado de Poída, tiene

entre sus atribuciones implementar, controlar y evaluar políticas y estándares

relativos a la prestación del servicio de poGcta y velar por la conecta actuación de los

cuerpos de pofida en materia de derechos humanos.

CONSIDERANDO

Que la Ley Orgánica del Poder Público Municipal y la Ley Orgánica del Servicio de

Policía y del Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana establecen que los municipios

podrán acordar entre tí, o con tos demás entes.públicos territoriales, constituirse en

asociaciones Mergubernamentales para la gestión de materias especificas de su

competencia y para la prestación del servicio de poBda,

Dictar las siguientes:

NORMAS SOBRE LA INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE

LA ASOCIACIÓN INTERGUBSRNAMENTAL PARA LA PRESTACIÓN DEL

SERVICIO POLICIAL GUA1CAIPURO EJE VALLES DELTUY

DEL ESTADO MIRANDA

, Oh/ato

Artículo 1. La presente Resolución tiene por objeto regular la integración,
organización y funcionamiento de una asociación intergubemamental que se
denominará Asociación Intergubemamenta] para la Prestación del Servido
Policial Gualcaipuro *j* VaBes del Tuy del Estado Miranda, de conformidad con*
lo previsto en los artículos 170 de la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela y 45 de la Ley Orgánica del Servido da Policía y del Cuerpo de Policía
Nadonal Boüvariana.

fínaUdad

Artículo 2. La Asociación Intergubémamerrtal pan la Prestación del Servicio
Policial Guaicalpuro eje Vanes del Tuy del Estado Miranda tiene como finalidad
fadStar y dirigir la prestación del servicio de pulida entre loscuerpos poHdates de tos
municipios que conforman la Asociación Intergubemameníal para la Prestación'

del Servido Ponda].

Articulo 3. La presente Revi/grifa e»
municipios Guaicalpuro. Cristóbal Roja é. P«z Cádaa, Staan BoCnr.
Tomás Lander y Urdaneta del astado Unnd*.

Artículo 4. U Asociación lntofaurMim»««rtl -
Policial Guaicalpuro »i> VaBw del Tuy del Estado tunad* «tari intogcada pon

los Alcaldes y Alcaldes» de toe municipios Gujnfrmo. Cristobsi ROJM,

Independencia, Paz Castüo. Simón Boivar. Terna» Lander y IManet» <W i

Miranda, los cuales deciden asoctme pn

Ley, un (1) representante del Mmct-no con i
ciudadana, un (1) representante del Unsterio Púdico, un (Q itttmtrtiltm de h
Deferworta del Pueblo y un (1) representante del CoraÉá Qudadano de CanM

Policial. ' ' . . . "

O

O
ff
cii

Articulo 5. La Asociación lntors"*>«™in«ntol pan la PmlirinW del Ssnfcfe

Policial Guaicaipura «je Valle* del Tuy d»i Exiado labiada tondnt una duración
de doce (12) meses, perioto dentro dal cual se evalúala su desetnoeno y «

yrxxiráserproaogablepor.doce(12)mecesniás: •

Articulo 6. Son principios defuncJonaniienlbóela *»nr tifia» i

para la Pnwtaclón' del Senício PoBcfat Gu&nifm eje Val
Estado Miranda: . . . .

1. Participación, que constituye una contute arapii-, pknl y <ttm>iHtt de

todos los sectores de la AúcS-Káón \Omtyjti*n*u**a*i fum kt í
d»l Servicio'po4icM Gmi

Z Imparcialidad, entendiendo que en

'no responder a intereses paniculares.

3. Transparencia, para lo cual-se requiere la
haltezgos, considerando entonos y propuesta-E.

conodaos y debatidos porta» ciudadanos en «
nivel nacional.

y pJJiiMari (Je los

ifcde que»
Banda* púnica» y p

4. CorresponsabHidad. por cuanto hfanciortpofc'al suponen
comparBoa en el amblo de. fas u

ialCjs-»ati

Articulo 7. La Asociadón
Policial Guaicalpuro «j« VaflK del Tuy <M

u ofidna, ubicada dentro o>iuii--J-*)po««i

de una sala sltuadonal para el aoáisis del defete y un
desde donde se trabajará conjurta-nente el servicio de poic*a-

Se creará además una oficina o sede en cada cuecpo de poseía, con f
sftuadonat, vígSancia y rntn.iH-ijiT centoafizado con a
cada cuerpo policial; asimamo, habrá una central d» opeaóonec poicalec en cade
runrnfi rlrt rnll--!-! y oí rtroaninM fht «w-n1iD---rii-in pi-nal i «•ÉiiiiiKT'-T-' •r"'i¿-''-f-it
desconcentradas.

Directorio

Artículo 8. La Asociación tat-HSHbwnaiiiwtal paa b Proitirirtn dsi Sarvldo
Policial Guaicalpuro «{e VaUec dd Tuy del Estado Ukawb lendtÉ un (OT)
Directorio, una (01) Secretaria, una (01) Uoioad de PtaaLjüún FtlraÉftgina. un (Cfl)
Comité de Control Extemo, una (01) Unidad de GesSón y SupenñiSn dsi Señan de
Policía y una (01) Sala SituaootoL
EI Directorio está conformado pon ¿I reptustaiuitedet tJtotíono con conuKilMii Tj
en materia de seguridad ciudadana, quien lo prectdM. toe dracfonc d> ioc custpos-
de policía de los municipios xrrarim. tí drador.de Tramito y Transpone Teñe»»»
de la reglón Valles del Tuy. et dractbr del Cuaipo de hnviryrmm Cferáfcas
Penales y Criminalísticas de la. región Vafles delTuy. el cSrecíoro conBndankdetx
Guardia del. Pueblo eje Vafes oet Tuy. et aüedor o comandanlft de tos BitalmnM y
el director de Protección Cwfl,
La Secretarla que estará cotdbonada por una secretará. *m mensajefO moÉoñzaoo y

Vuna aseadora.

U Unidad d* Planificación EsttatBgicaí b cuaf

planifkador administrador y un asfaterte áouñisü JÜDO.
EI Comité de Control Externo esteré conformado poc por el representarte del
Ministerio con competencia en materia de segundad, quien la prnsMrá. un
representante del Ministerio Púbico, un representante de b Defansonm def Pueblo,
los Directores de. tos Centros Penitenciarias, el presidente del Qrcuto Juridal de b
Circunscripción Judicial correspondiente y los alcaldes de ios muncipioK signaCanos
del acuerdo IntergubemamentaL
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Unidad de Geafióa y SupwvisiA* del Servicia de Policía, estará confoirnada por

fe» representantes de Asistencia Técnica del Vica- ministerio del Sistema Integrado

de Pofida. daf Consejo General de Poücia. la Oficina Nacional de Supervisión

O«tdp5nana, la oficina Nacional de FiscaSzsidón y Supervisión de los Servicios de

Poída y la Unidad de ApcyoTeoicióaico.

Sala «y«««-fa»Mi fe cual astazi compuesto por un coordinador y coordinadora de

servida, un aiissrr oaninóloBO. un ansistá mtarflifim. un anafista de medios de

nmmirmrit** y o, MoonÉCocL Asimismo cada aiarpo de pulida asignara un

ftncñnarict que pnstace «u» aenicioa en la Sala StaadonaL

Articulo «. La j

d» ím Asociación Itrtargubwnmmwrtal

mtal paca la Prestación del Servicio

ítaHaüfiao «i» Valla» cW Tuy del Estado «Branda bañe las siguientes

I.KJLSSJT el dísano. ejecucion y evaluante de loa programas del servicio de poficia, a

sabac progcaraa del servicio de poica comunal como estrategia para perfeccionar

el «abajo conjunto y directo ana» loe cuerpos da paleta y b comunidad, centralizado

con acfesnadns desconoamndas. núdsos da! servicia de poStía comunal en cada •

cuerpo da poicfa pertenecíante a tos municipios- que integran la Asociación

iBtvgutMraaowdal pan la Prestación dal Servido Policial Gualcalpuro «J«

Valia del Tuy de! Estado sBnmada. programa da atanción a ta victima.

2-FecStar la apirarrtn de pregnmas de ni'utnnrii técnica en cooniinación con el

Cornejo Genecsl da Polcar, en tos isa* da: arlan acián jurídica, diseño

oiparanocnal. amüpamento y dotación, instalaciones fisicas, sala situadonal,

«envío* «spnriatn» como viplanai y palrulaje, servicio de policía comunal,

atención a la» victimes « mttSg*a6a penal. A tale* «nos, el Consejo General de

Patota prastwt aa coÉabarsaán a la >»oriarinn Intatgubamamanlal para la

dai SsnMo Policial Cualcalpan aja Vadea del Tuy dal Estado

.3.FsdRsr la p̂̂ ^̂ -̂ * da programas de Iiiiiim,j5n poBcial en coordinación con la

IkwwsHad Nacional Expertnertai da la Segundad, al nuevo modelo poiidal, uso

liiiijiinii u j flifuroriailn íln latieaa poicM y uso de la fueoa potendálmente

mortsL A tale» fines. laUnwarsirtad Nacional BEianrasatal de la Seguridad prestará
su colsboociún a la Asociación.

4^>cutar las |»<«~» ifirtatts* por el Óisano Rector, los principio» y programas

gánenlas pata la prevención y «i control del daBo. ajuttar los indicadores del

daaampana policial al cumpíniento de las matas establecida» y garantizar el respeto

de los "<T"f*"« humanos por parte de los cuerpo» de policía pertenecientes a los

munüpios que oontwaaD la .*aoriicirta imaniiihafnnmnlil pata la Prestación

del Servicio PolcW Ousicalpuro eje Vaflea del Toy del Estado Miranda.

5-Apgcar loa aslandatss y Hs« nonnas que (eoulan la pusstarifVi del servicio de policía,

tsi como to «stahlenm las toyes, decretos, raglamantos, resoluciones y demás

B-Proponar a] Úigaho Heder la organización jerárquica y distribución de

~r~^-~- -t- î , f mH-nnric» y •

» en tos tres (3) prime ros nivele»

T.Cooidnar la prestación del senício da poseía desde un único puesto de

coadunación donde ae reaice el analsás dal desto y se planifique el patrullaje y el

resto del servido de pateta de manea proacíua.

a.lnataisrel puesto de coonftiacióny la sala sluacional para el anassis deldelito.

9J"iopiar y procesar la Mbnnacjcín irtarinnada con k>s índices de criminalidad,

-ÍO.SfOaiz*r y dsenar si plan de patrian de los cuerpos de policía de los

rouniciplasasfirisrtnt

11JVsegurar ta cometa diskíxjpón del personal de funcionarios y funcionarías

s ¡o, «ñas de obtener el mayor número de ellos en servidos

Reunfcwe* perJód/cas

Artículo 10. Los inisfnbiDS de ta AaoclacMn laswsabemamentsl para la

Praatarlon dai «arricia PoUclai Qualcalpan eje Vafiae dal Tuy dat Estado

™-*—>* se «aun*» onSnañamsnls cada mes y, da forma amraofdinaria, cuando el.

rapia«snüi«idelMnislarkimnujî )e>enQasniiiitsri» de segundad ciudadana las

convoque. B düactorio aa fsuiM oRfinariamarts una vez por semana.

fleJaj Hiodlca • faspecrlrtn axtraoroTnaría

ArÜcuto -H-Hdjiactorio d» la JUediarinn lalsTBiirieiiiainanral para la Prestación

dai Senicio PoUcW Sualcslpum aja Valh» del Toy dai Estado Miranda tiene la

obígaoón da «upansnr pañodJcanaais lo» programas que corresponden a Jos

Cuerpos da Falda parianacsenias a toj nunlolpios que la Mearan, de conformidad

momento inspecciones extraordinarias a los Cuerpos de Poseía que la integran, a te
finas de verificar el adamado «jmrirfn d» Imt pmgn»n«- y fa arî nĵ iAn al m»~n

modelo policial, sin menoscabo de otras maüraria» por el Órgano Rector y tos

alcaldes y alcaldesas que la Integran.

Los Cuerpos de Poftáa de tos municipios asociados y los funcionarios y ftroanarias

policiales tienen la obSgacion de cooperar y colaborar con la prestación del servicio

poScial asociado, facilitando el ejercicio de la supervisión e inspección, so pena de

incurrir en responsabifciad penal, administrativa o cSscípSnaria de conformidad con la

Ley. -

O» ts obOgnOón o* lo* cuerpo* póffcisJs*

IntergubernanMntal para la Prestación dal Servicio Poiicisl Gaajcaipuro aja

Valles del Tuy dsi Estado Miranda deben cunear las disposiciones y planes de

seguridad que se establezcan mediante aprobación del Directorio con consideración

del comportamiento delictivo y cualquier otra variable que resulte relevante para su

establecimiento.

Articulo 13, Fl Uinhlañp enn mmpotonrfa un

desincorporar a cualquier municipio

programas en .materia de seguridad ciudadana.

por .no dar campamiento a los

panAPnstscioyi oWSarvJcJ6Po0cW

Articulo 14. La disolución de la Asociación Intorgubernamafiui para la

Prestación del Servicio PoOdal. Gualcalporo sja Valles dal Tuy del Estado

Miranda antes del vencimiento del tiempo fjado'operaiá por soidiirl de galnj lipfa

de tos municipios participantes, previa decisión del Concejo Municqpai respectivo. En

este supuesto, la so&átud se hará ante et Afgano rector y sólo tendía efecto una vez

transcurridos treinta (30) días continuos contados a parir de la correspondiente

manifestación de voluntad.

Articulo 15. Cualquier duda en la interpretación y apscarinri de la presante

Resolución será resuelta por él órgano rector del servicio de poüda.

coa cooipecaacla sn Jnatsria o» s ridad' ciudada

Articulo 16. B Ministerio del Poder Popular para Relaciones Menores y Justicia

nombrará al Coordinador a través de Resolución pubscada en Gaceta Oficial de la

República BoBvaríana de Venezuela en la oportunidad corresponolente.

Por el

O

o"

í.i i
C3
«c
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA

RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA '

DESPACHO DEL MINISTRO

202-, 153* Y13'

17t 17 su, ata

RESOLUCIÓN

El Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores y Justicia, designado

según Decreto N* 6.398 de fecha 9 de septiembre de 2008, publicado en la

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N* 39.012 de esa misma

fecha, en ejercido de las atribuciones que le confiere lo dispuesto en los

numerales 2,12 y 19 del articulo 77 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley

Orgánica de la Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la

República Bolivariana de Venezuela N" 5.980 Extraordinario de fecha 31 de Julio

de 2008; en concordancia con lo establecido en los artículos 3, numerales 2.y 3

del Decreto N* 8.121 de fecha 29 de marzo de 2011, que establece las

competencias del Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores y

Justicia, publicado en la Gaceta Oficia! de la República Bolivariana de Venezuela.

N* 39.644 dé fecha 29 de marzo de 2011; 18 numerales 2,3, 6, 8 y 17; y 45 de la

Ley Orgánica del Servido de Policía y del Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana,

publicada en la Gaceta Ofidal de la República Bollvartana de Venezuela N' 5.940

Extraordinario de fecha 7 de.díclembre de 2009;'y de conformidad con lo dispuesto

en el articulo 46 de la Ley de Reforma. Pardal de la Ley Orgánica del Poder

Público Municipal, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

VenezuelaN'6.015ExtraordInariodefecha28dedldembrede2010; . '

CONSIDERANDO

Que los municipios Plaza, Zamora, Acevedo, Andrés Bello, Brlón, Buroz, Páez y

Pedro Gual, del Estado Miranda, previo el cumplimiento de la normativa legal

aplicable al Poder Público Municipal, han manifestado en esta misma fecha

mediante acuerdo de la presente resoludón, constituir con el Órgano Héctor del

Servido de Policía una asociación intergubemamenta! para la coordinación de la

prestadón y adecuación del servicio de policía conforme a los estóndares previstos

en la Ley Orgánica del Servicio de Policía y del Cuerpo de Policía Nadonal

Bolivariana, la Ley del Estatuto de Ja Fundón Policial y las Resoludones

Ministeriales dictadas por dicho. Órgano Rector para el desarrollo del nuevo modelo

policial venezolano, ' . •

CONSIDERANDO

Que es deber del Estado Venezolano garantizar la seguridad de las personas y sus

bienes, en los distintos ámbitos político territoriales, mediante la formulación de

políticas públicas, estrategias y directrices, a fin de regular y coordinar la actuación

del Cuerpo de Policía Nacional Bollvartana y damas Cuerpos de Polida estadales y

munldpales,

CONSIDERANDO

Que este Ministerio, como Órgano Rector del Sistema Integrado de Policía, tiene

entre sus atribudones Implementar, controlar y evaluar políticas .y estándares

relativos a la prestadón del servido de policía y velar por la correcta actuación de tos

cuerpos de policía en materia de derechos humanos,

CONSIDERANDO

Que la Ley Orgánica del Poder Público Munldpal y la Ley Orgánica del Servido de

Policía y del Cuerpo de Policía Nacional Bollvariana establecen que los municipios

podran acordar entre s[, o con los demás entes públicos territoriales, constituirse en

asociaciones Intergubemamentales para la gestión de materias especificas de su

competencia y para la prestadón del servicio de policía,

RESUELVE

Dictar tas siguientes:

NORMAS SOBRE LA INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE

-LA ASOCIACIÓN INT.ER3UBERNAMENTAL PARA LA PRESTACIÓN DEL

SERVICIO POLICIAL EJE BARLOVENTO DEL ESTADO MIRANDA

Artículo 1. La presente Resoludón tiene por objeto regular la Integradón,

organlzadón y funcionamiento de la Asociación Intergubemamental Par» La

Prestación Díl Servicio Policial Eje Barlov*nto d«l Estado Miranda, de

conformidad con k> dispuesto en el articulo 170 de la Constitución de la .República

. Bolhrariana de Venezuela y el artlculo45de la Ley Orgánica del Servido dePoída y

del Cuerpo de PoBcta Nacional Boflvariana.

D»ía//rf»srac*Sn

Articulo 2. La Asociación tntergubemamental Pan La Prestación D4 Servido

Policial EJ* Barlovento d«l Estado Miranda estará integrada pon los Alcaldes y

Alcaldesas de los municipios; Plaza, Zamora, Acevedo, Andrés Bello, Brlón, Buroz,

Páez y Pedro Gual. quienes dedden asedarse, un (1) representante .del Ministerio

con competencia en materia de prevención y seguridad ciudadana quien la preside,

un (1) representante del Ministerio Público, un (1) representante de la Defensoria d«l

Pueblo y un (1) representante del Comité Ciudadano da Control Policial.

DftlgiacMa d*l representan» de/ Ulnltifrio
Artículos. a Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiore* y Justid»'

nombraré al Coordraador de la Asociación a través de Resolución publicada en

Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela en la oportunidad

correspondiente para el Eje Barlovento del Estado Miranda, quien la presidirá y el

Consejo General de Policía y la Universidad Nadonal Experimental de la Seguridad

prestaran su colaboración a la referida Asodadón Intergubemamenta!.

Artículo 4. La Asociación tntergubemamental Para La Prwtacldn Del Servido

Policial "Eje Barlovento del Estado Miranda, .contara con un (01) Directorio, una (01)

Secretarla, una (01) Unidad de Planificación Estratégica, un (01) Comité d« Control

Extemo, una (01) Unidad de Gestión y Supervisión det Servido d« Ponda y una

.(OljSalaSituactonaL

El Directorio está conformado'por. el representante del Ministerio con competenda

en materia de prevención y seguridad dudadana, quien lo presidirá, los 'directores de

los cuerpos de pofida de. los munldplos asociados, el director de Tránsito y

Transporte Terrestre de la reglón Barlovento, el director del Cuerpo de

Investigadoras Científicas Penales y Criminalísticas de la reglón Barlovento , el

director o comandante de la Guardia del Pueblo eje Barlovento , el director o

. -comandante de los Bomberos y el director de Protecdón CMU

La Secretaria que estaré conformada por una secretaria, un mensajero motorizado y

unaaseadpra. '

La Unidad de PUnificición Estratégica la cual estará conformada por un

planiffcador administrador y un asistente administrativo.

El Comité d« Control Externo estará conformado pon el representante del

Ministerio con competencia en materia de prevendón y seguridad dudadana, quien

lo presidirá, un representante del Ministerio Público, un representante de la

Defensortá det Pueblo, los Directores de los Centros Penitenciarios, el presidente del

Circuito Judicial de la Circunscripción Judicial correspondiente y los alcaldes de los

municipios signatarios del acuerdo Intergubemamental.

• Unidad de Qesttta y Supervisión det S«rvtdo de Policía, estará conformada por.

los representantes de Asistencia Técnica del Vlceminlsterio del Sistema Integrado

de Policía, del Consejo General de Poltela, la Oficina Nacional de Supervisión

Disciplinaria, la oficina Nadonal de Flscállzadón y Supervisión de tos Servidos de

Policía y la Unidad de Apoyo Tecnológico. . •

Sala Srtuaclonal la cual estará compuesta pon un coordinador y coordinadora de

servido, un' asesor crimlnólogo, un analista estadístico, un analista de medios de

comunicadon y un Informático, Asimismo cada cuerpo de pollda asignaré un

funcionario que prestará sus servidos en la Sala Sttuadonat.

Articulo 6. La Asociación Intergubemamental Para La Prestación Del Servido

Policial Eje Barlovento de) Estado' Miranda tiene las siguientes finalidades:

1. 'Fadítar y dirigir la prestadón del servido de policía entre los cuerpos

polldales de los munldpios que conforman la Asocladon

Intergubtrnamental Para La Prattadon Del Servicio Policial.

2. Acoplar y procesar la Hormadón relacionada con los índices de criminalidad,

actuaciones poHcWesy cualquier otra en materia de seguridad dudadana.

3. Fadlitar la aplicación de programas.de formadón policial en coordinación con

la UNES, en uso progresivo y diferenciado de la fuerza policial, uso de la

fuerza potendalmente mortal y en el nuevo modelo policial.

4. • Fadítar la aplicación de programas de aslstenda técnica en coordinación con

el Consejo General de Policía, en las áreas de: adecuación Jurídica, diseño

organizador»!, equipamiento y dotación, instalaciones físicas, sala

sltuadonal, servicio* espádale» como vigilancia .y patrullaje, servicio de

ponda comunal, «tendón a |as victimas e Investigación penal.

5. Facultar el diserto, ejecución y evaluadón de los programas del servido de

policía a saben programa del servido de pollda comunal como estrategia

par» perfeccionar el trabajo conjunto y directo' entre los. cuerpos de potida y

la comunidad, cenkatzado con actividades desconcentrada» mídeos del



Lunes-17 de septiembre de 2012 GACETA OFICIAL DE LAI^PÚBIJCABOLIVATttANADE.VENEZUElLA 396.513 .":•

' servido'dé pódela comunal en cada cuerpo de polida, programa de atonden
\ la-yicfírna. Se crearán una ofidna en la Asociación Inteqiubemamenlal

• ' . Para'La Prestación.Del Servicio Policial y una en cada cuerpo de policía,
' • • programa «ala sítuadonaj,. vigilancia y palruUa]e centralizado con salida»
• * descpncentradas desde cada cuerpo.de pódela, se creará una sala situadonal.

• ' en la Asociación Intergubemamenta) Para .'La. Prestación Del Servicio
¡ ' • Policial y una central de qperadones policiales en cada cuerpo de pódela y el

• programa. de • • Investtgadón 'penal centralizado con actividades
• desconcentradas en cada cuerpo de policía.

> 6. gecútar la» políticas dictadas por el Órgano Rector, los .principios y

programas generales para la prevención y el control de) delito, ajusfar'los
• Indicadores del desempeño condal al cumplimiento de las metas establecidas

'y garantizar el respeto de los derechos humanos por parte de los cuerpos de

• pódela que Integran la Asociación intergubemameníaj Pan La Prestación
Del Servicio Policial.

7. Aplicar tos estándares y las normas que regulan la prestación del servido de
1 poBda, tal como lo. establecen las leyes, reglamentos y resoluciones.

8. Proponer al 'Órgano Rector la organización jerárquica y distribución de.
• • . responsabilidades -mediante la renovadón y ascenso oportuno de los

. funcionarios', y funcionadas policiales en et servido de pódela, se podrá
. disminuir el tiempo y requisitos de formación requerido para los ascensos en•

: ' ios tres.primero» niveles Jerárquicos, de la carrera poídal.

'9; Coordinar: la. prestador) del servicio de pódela .desde un único puesto de.

'•'. mando donde se haga,el análisis del delito y se planifique el patruUaJe y el
. resto' dej servido de pollda de manera proactíva.

. lO.Sectorizar ydlseftar el.plan de patruilaje.de lo* cuerpos de ponda que
conforman la Asociación InteryubemarrMntai Para La Prestación Del
tServidoPblIcial.

'11.Instalar el puesto de mandoy la sala situadonal para el análisis del delito.
12.Aseg'urar la" correcta dbtribudón del personal-de fundonarios y fundonarias

poddales, y poder tener él mayor número de ellos en servidos operativos.'

Ámbito d* Ápllctdón

Artículo ft, la presente Resoludón es apdcaple a todos los cuerpos de podda de
los municipios; Plaza, Zamora, Aoevedo, Andrés Bello, Brión, Buroz, Páez y Pedro
Cual, del Estado Miranda. '

Principio* d» fundonamkntQ

í . ' ^
Artículo?. Son principios de funcionamiento de la Asociación
Intergubemaroental Para La Prestación Del Servido Policial Eje Barlovento del
Estado Miranda: _ •

••• 1, Partídpadón: constituye una consulta amplia, plural y-democrática de todos
los sectores de la Asociación Intargubemamental Para La Prestación Del

. Servicio Policial.
2. Imparcialidad: entendiendo que en esta labor debe privar el ínteres colectivo y

no responderá Intereses particulares.
3. Transparencia: para lo cual se requiere la difusión y publicidad de los

hallazgos, considerando criterios y propuestas, a fin que sean ampdamente
conoddos y debatidos por ios dudadanos en Instancias públicas y privadas a

. • nivel nadonaL
-4. Corresponsabilldad; por cuanto la fundón policial supone una responsabilidad

compartida en el ámbito de ios municipios Involucrados.

Sede

Artículo & La Asociación Inter0ub«maniaiital Para La Prestación Del Servicio
Policial Eje Barlovento del .Estado Miranda contará con una sede, ubicada dentro de
su ámbito político territorial Guatíre, contará con una sala situadonal para el análisis
del delito y un único puesto de mando de donde se trabajará conjuntamente él
servicio de pódela.

Do la supervisión periódica ^Inspección exíraorrf/na/ía

Artículo' 9. El directorio de la Asociación Intergubernamental Para La Prestación
Del Servicio 'Policial Eje Barlovento del Estado Miranda, flene la obligación de
supervisar periódicamente ios programas que corresponden a tos Cuerpos de Pollda
que la integran, de conformidad con los formatos e instructivos que establezca.
Asimismo, podrá realizar Inspecdones extraordinarias a los Cuerpos de Policía que
la Integran en cualquier momento, a los fines de verificar el adecuado ejerddo de los
programas y la adecuación al nuevo modelo policial, sin menoscabo de otras
realizadas por el Órgano Rector y los alcaldes y alcaldesas que la Integran.

Los Cuerpos de Policía que la integran y los fundonarios y fundonarias policiales
tienen la obligación de cooperar y colaborar con la prestación del. servido polidat
mancomunado, facilitando el ejercido de la supervisión e inspección, so pena de

: . ' " '
D« la ooflgjcffn dtloi cnefpospoMcfrle»

Ley. .

'Articulo 10. Los cuerpos de policía -pertenecientes a la Asociación

Irttergubtmamental Para La Prestación Del Servido PoOclal deben curnpor las
dispos^áones .y planes de seguridad que 'se establezcan. Y luego de ' ta aprobación

"del Directorio con cónilderadórt del «mportarnlento-ideSctivo y cualquier otra
variable que resulte relevarte para su establedrntento. •

• . • -
Articulo 11. La" Asociación Intergubeniamental Para La >r**tación Del Servicio
Policial Eje Barlovento del Estado Miranda, sé reunirá ordinariamente cada mes y
de forma exirao/dinaria, cuando eL representante del Ministerio con competencia-' en
materia de prevención -y seguridad ciudadana, quien ta preside la convoque. El
directorio se reunirá ordinariamente una vez por. semana. ' ..

. • •! .

" . ' • • • ' I . - . - ' Dilación

• • ' ' t •' '
Articulo 12. La Asociación Intarouberhamental Para La. Prestación Del Servido

. Policíal-EJe Bartoventooel Es&do Miranda, tendri un,piazo da doce' (12) mases..
prorrogabies por doce- (12) meses mas, periodo dentro del cual se, evaluara su .

-desempeño y resultados.' • ' . . :. ' •'

Asociación lnaryul>tmaaHntal

Articulo 13. U disolución de la Asociación Int»rgub«mament«I Para La
, Prastacióa Del Sscvido Policial antes del tiempo fladp opera por solicitud de uno o

de la mayoría -de' los municipios participantes, medíante decisión del Concejo '•
Municipal (que tienen competencia para crearia) y que dicha soüdhKt's» hace ant» el
órgano rector, que dictó las normas para regularla y sólo tendrán afecto una vez'
transcurrktounrnMdeiacofrespc^ertemarifestacióndevokíitad.1

Artículo 14, El ministerio con competencia -en materia de prevención y seguridad
ciudadana podrí desincorporar a cualquier municipio por no cumpimiento de los
programas!

Podasen í* Iat9fpntmcióny»pllc»cí6a

Articulo 15. Cualquier duda en la interpretación y apfcadón de la presente
Resoludón será resuelta por el órgano rector del servicio de potida.

Eatndttavigtncl*
de su pubícadón en

la Gaceta'
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REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA
RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA

DESPACHO DEL V1CEMINISTRO DEL
SISTEMA INTEGRADO DE POUCjA

fe. O 04 1
Caracas, 17 de septiembre de 2.012

PROVIDENCIA

El Viceministro del Sistema Integrado de Policía, designado según Decreto N* 7225 de
fecha OS de Febrero de 2010, publicado «n Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela N° 39.364 de fecha 09 de Febrero de 2010, en ejercido de las atribucones que
le confiere lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de la Resolución K° 136 de fecha 03 de
Mayo de 2010, publicada en la .Gaceta Oficial N° 39.415 de la misma fecha, referente a
las Normas sobre la Integración, Organización y.-Fundonamiento de los Consejos
Disciplinarios-del Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana y demás Cuerpos de Policía
estadales y municipales: •

CONSIDERANDO

Que medíante providencia N° 0017 de fecha 26 de marzo de 2012, publicada en Gaceta
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N* 39.892 de fecha 27 de marzo de
2012, se constituyó ei Consejo Disciplinario del Instituto Autónomo de Policía Bolivariana
del Municipio Libertad estado Anzoaíegui, -como funcionarios de mayor jerarquía, a los
ciudadanos Oficiaía Agregada Yusroely Del Coromoto Lovera Baez. titular de la oédula de
identidad N- V.-8.297.216, (titular), y el ciudadano Oficial Agregado Yonesky Manuel Brito
Gómez, titular de la cédula de Identidad N' V.-12.S78.863, (suplente); como integrantes de
la Esta nacional a los ciudadanos Yuraima Del Jesús Suárez Martínez, titular de la cédula
de identidad N° 8.236.551, (titular), y Carlos Ellas Colmenarez, titular de la cédula de
identidad N° 12.728.359; (suplente); y de la lista regional, a los ciudadanos Arar/ Carolina
Zurita Lezama,JJtuIar de la cédula de WenSbad N° 15.689.882, (titular), y Mauricio Antonio
Azocar Lanza, titular de la cédula de identidad N° V-12.661.469 (suplente).

CONSIDERANDO

Oue el Consejo Disciplinario de los cuerpos de- policía, estará' Integrado por el funcionario
de mayor jerarquía, o eí que le siguiere en jerarquía, de mayor antigüedad, en condición
de actividad, postulado por el Director o Directora del Cuerpo de Policía correspondiente.

- CONSIDERANDO

Que la funcionaria y el funcionario postulados* como de mayor jerarquía, Yusmely Del
Coromoto Lovon Bász y Yonesky Manuel Brito Gómez, cédulas de identidad N°V-
8.297.216 y V-12.978.863 respectivamente, ya no son funcionarios actives de esa
institución Policial, motivado a que egresaron por propia solicitud del Instituto Autónomo
de Poficía Bolivariana del Municipio Libertad Estado Anzoategui, en fecha 13 ce Febrero
de 2012;

DECIDE

PRIMERO: Dejar sin efecto la designación como miembros integrantes del Consejo
Disciplinario de! Instituto Autónomo de" Policía Bolivariana del Municipio Libertad Estado
Anzoategui, a los ciudadanos Yusmely Del Coromoto Lovera Baez, titular de la cédula
de identidad N° V-8.297.216 y Yonesky Manuel Brtto Gómez, titular de la cédula de
Identidad N* V-12.978.863

SEGUNDO: Designar, vista la postulación presentada por el Director del Instituto
Autónomo de la Poficía Bolivariana del Municipio Libertad estado Anzoategui, como
funcionarios de mayor Jerarquía a'Conformar el Consejo Disciplinario a los ciudadanos:
Oficial Agregado Rubén Jomé Acevedo Ávlláz, titular de la cédula de Identidad
N* V-10.466.76S (titular) y Oficial Ramón. Antonio Guanare Martínez, titular .d« la
cédula d« Identidad tf V-8.230.53S (suplente). Asimismo, se ratifica la designación de
los demás funcionarios Integrantes.

En consecuencia, el Consejo Disciplinario del Instituto Autónomo de la Policía
Boüvadana del Municipio Libertad estado Anzoategui queda conformado de la siguiente

tt JOSÉ ACEVCOO AW-'Él

TERCERO- L» ptesente Providencia entrará en vigencia a partir de su puMoación en.la
Gmcxti OSctai de la República Bolivariana de Venezuete.

ComunlquMe y publiquen,

TOS"HERHANDEZ
l Integrado de Policía

MINISTERIO I)EL PODER POPULAR
PARA RELACIONES

EXTERIORES
REPÚBUCABOUVARIANA DE VENEZUELA ^»

MINISTERIO DEL PODER POPULAR- PARA RELACIONES EXTERIORES „
DESPACHO DEL MINISTRO O

D'MN0 158 "0$

Caracas, 05 de septiembre de 2012. ^

N° ' ^

202°y153° . " áj

. RESOLUCIÓN

De conformidad con lr> establecido en el numeral 19 del Articulo 77 del
Decreto con RangoyFt*e-rzadeLey Orgánica de la Administración PúbHca.

CONSIDERANDO

• Qué Gobiernos de te República Bolrvariana de Venezuela y la Federación
de Rusia, cumpiieron con 1os requisitos legales y constitucidnales para la entrada
en vigor del Acuerdó entre el Gobierno de la* República Boltvariana da
Venezuela y el Gobiano de la Federación de Rúala sobre la Cooperación
para el Desarrollo del Programa Nucleoeléctrlco en la República Bolivariana
de Venezuela, la Consfeuctíón y Operación de un' Reactor de Investigación
para la Producción, oe- Radioisótopos de Usos Pachacos en Medicina e
Industria y de una C«n«ra4 Nucleoeléctrlca en «I Territorio da la República
Bolrvariana de Venezuela, suscrito en la ciudad de Moscú,.-Federación de Rusia,
el 15 de dctubre de 2010. publicado en la Gaceta Oficial tf 39.558 del 23 de
noviembre de 2010. '

RESUELVE

. Informarla entrada «n vigor del referido Acuerdo conforme al artículo 19 dé
su texto, a partir del Q2dBagosto de 2012.

ilquese y publlquese.

Maduro Moros
ipular para Relaciones Exteriores

REPÚBOCABOÜVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES

DBPÁCHO DEL MINISTRO '

D M N ° 169

Caracas, 05-de septiembre de 2012

202* y 183'

R E S O L U C I Ó N

El Ministro del Poder Poptíbr pafa Relaciones Exteriores, de conformidad cori el
Decreto N* 5.106 del 06 «te enero de 2007, publicado en la .Gaceta Oficial de la
República Bollvariana de Venezuela N* 38.600 de fecha 09 de enero de 2007, en
cumplimiento a lo prevlstoeniosartlculos 62 y 77, numeral 19 del Decreto N° 6.217,
con Rango, Valor y Fuenm«fc-l-ey Orgánica de la Administración Pública, publicada
en Gaceta Oficial ExüsoBfi«ari« N° 5.890 de fecha 31 de Julio de 2008, en
concordancia con tos arta*™ 7 y 12 de la Ley de Servido Exterior y de acuerdo
con lo .establecido en el atláoío 51 del Reglamento N' 1 de la Ley Orgánica de la
Administración Financista*» Sector Público sobre el Sistema Presupuestario.

C O N S I D E R A N D O

Que mediante comunica*»*! *T 202/2012 de fecha 13 de junfo de 2012, el
Embajador ce la RepúMc»ae*wiriana'de Venezuela en la -República de .Sudáfrtca,'
ciudadano Antonio Haaflb Saldlvla, titular de la cédula de Identidad
N' V.-1.316.226, soliciftkidBbida autorización de este Ministerio, para hacer uso
de treinta (30) días de vacunos, del 27 de agosto al 26 de-sepUembre de 2012.

ti*
•
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CONSIDE 'RANDO

Que él Primer Secretario Alian Robert Breler, es el funcionarlo diplomático que •
sigue en rango en la Embajada de la República Bolivariana de Venezuela en la
República de Sudáfrlca,

R E S U E L V E

Designar al Primer Secretario Alian Robart Breier, titular de la cédula de Identidad
N° V.- 6.6S1.114, como Encargado de Negocios Ad Interlm, en la Embajada de la
República Bolivariana de Venezuela en la República de Sudáftica, responsable de la
Unidad Administradora N° 43117, del 27 de agosto al 26 deseptiembre de 2012.

y Publlquese,

ié»í/l|kduro Moros
,r para Relaciones Exteriores

REPÚBUCA BOUVAR1ANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES

DESPACHÓ DEL MINISTRO

DMN°170

. Car*cas,05 de septiembre de 2012

202* y 153'.

R E S O L U C I Ó N

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Exteriores, de confornik(ad con el
Decreto N* 5.106 del 08 de enero de 2007, publicado en la Gaceta Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela N* 38.600 de fecha 09 de añero de 2007, en
cumplimiento a lo previsto en los artículos 62 y 77, numera! 19 del Decreto N° 6.217,
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada
en Gaceta Oficial Extraordinaria ,N° 5.S90 de fecha 31 de julio de 2008, en
concordancia con los artículos 7 y 12 de la Ley de Servicio Exterior y de acuerdo
con lo establecido en el articulo 51 del Reglamento N* 1 de la Ley Orgánica de la
Administración Financiera del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario.

C O N S I D E R A N D O

Que mediante Telefax N" 189/2012 de fecha 15 de junio de 2012, el Embajador de
la República Bolivariana de Venezuela en la República de Namibia, ciudadano Juan
Cario» Barrio», titular de la cédula de identidad N° V.- 3.612.978, soHdtó la debida
autorización de este Ministerio, para hacer uso de treinta (30) días de vacaciones,
del 1.5 de septiembre ai 14 de octubre de 2012.

C O N S I D E R A N D O

Que la Tercer Secretario Raquel Eico'bar, es la funcionarla diplomática que sigue
en rango en la Embajada de la .República Bolivariana de Venezuela en la República
de Namibia.

R E S U E L V E

Designar a la Tercer Secretario Raquel E»cobarr titular de la.cédula de identidad
N° V.- 11.943.Í86, cómo Encargada de Negocios Ad Jnterim en la Embajada de la
República Bolivariana de Venezuela en la República de Namibia, responsable de la
.Unidad Administradora N° 43114, del 15 de septiembre al 14 de octubre de 2012.

Minisl

;ey Publlquese,
id uro Moros

llar para Relaciones Exteriores

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS

República Bolívariana de Venezuela- Ministerio del Poder Popular dePÍ«ni5cíici6oy Finanzas
- Oficina Nacional de Presupuesto - Número: 18Z - Caracas, 12 de septiembre de 2012

.202° y 153°

PROVIDENCIA

De conformidad con lo establecido en el Artículo 87 del Reglamento N* I ¿e la Ley Orgánica
de la Administración Financiera del Sector Público, sobre el Sistema Presupuestario, se
procede a la publicación de un Traspaso de Créditos Presupuéstanos entre Gastos de Capital
del MINISTERIO DEL PODER POPULAR'PARA EL SERVICIO PENITENCIARIO

por la cantidad de DIEZ MILLONES NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y '
CUATRO BOLÍVARES CON TREINTA Y CUATRO CÍNTÍMOS (IMIW.SM^X
(Ipgresos OrdmariosX iutori?ado por esta Oficina en fecha 12 de septiembre de 2012, de

'* acuerdo con la siguiente imputación;

MINISTERIO DEL ÍODER POPULA» PARA. EL SERVICIO
PENITENCIARIO Bs. 10.009.334,34

De:
Aceto»
Centralizada:

Acción
Específica:

•O

o
«í
CQ

650002000 "Gestión Administrativa"

650002001 "Apoyo InstitlcloBal a bu acciones
específicas d« lo» proyecto» del
organismo"

«37.084,24

Partida:

Subíarfdas
Genéticas,
Especificas y
Sub-Especfficas:

Proyecto: •

4.04 "Activos rtalea"

04.01.00 "Vehículos automotores terrestres"

(50021000 "Atando* Integral a lo» Privado» y
Privadas de Libertad y lUatdentti)
del Siittnia Ptaiuodario

Acción
Específica:

Partida:

Sub-Partidas
Genéticas,
Específicas y
Sub-Específícas:

Para:

Proyecto:

Acetan
Específica:

Partida:

Sub-Partídas
Genéticas,
Específicas y
Sub-Especffícas:

Partida:

Sub-Pattídas
Genéricas,
Especificas y
Sub-Espedficas:

«50021002 "Clasificado», Formado! y
Recreados de los Privado* (as) d«
Libertad y RealdeBÍea del SP V

4.03 "Servidas do penonales"

18.01.00. "Impuesto al valor agregado"

650020000 "Integrado» Social del Adolescente
. ' que incurra en la. Comisión de

Hechos Punibles"

£50020004 "Seguimiento y ' control, de lo*
. Centro* de Formación Integral, e»
las cinco reglones del país" .

4.03 "Servido* no personales"

18.01.00 "Impuesto al valor .agregado"

• 4.04 "Activo* reales"

"Conservación, ampliaciones y
mejoras mayores de oblas en bienes

02.01.00 del dominio privado"

3.037.084.24

8537.084^4

J.072.45M>

1.071.45040

. 1.072.450.10

1.072.450,10

10.009̂ 34̂ 4

10.009^34^4'

1.072.450.10

1.07¿450,10

8.93T.084J4

o¿
c_
co

O
o
Cl-

Comuniqúese y Publíojlesei

' GUSTAVO J. HERNÁNDEZ J.

Jefe de la Oficina Nacional de Presupuesto (E)

República Bolivariana de Venezuela - Ministerio del Poder Popular de Planificación y Finanzas -
OficinaNacional.de Presupuesto -Número 183 - Caracas, 13 de septiembre de 2012 - 202" -153*

PROVIDENCIA

Por disposición del ciudadano Vicepresidente Ejecutivo en Consejo Administrativo de Ministros
N° 838 de fecha 11 de septiembre de 2012, autorizado pata, este acto por el ciudadano
Comandante Presidente de la-Republíca, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 242 y el Numeral
4delAiflculo239,dela Constraieión de la República Bolryariana de Venezuela y coníbnne a lo
establecido en los Artículos 69 y 71 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector
•Público, se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos 2012 de 1a EMPRESA FONDO DE
AHORRO NACIONAL DE LA CLASE OBRERA, SJL, por la cantidad de CINCO MTT.
CIENTO OCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL TREINTA Y
TRES BOLÍVARES (B». 'S.108J93.033). Decisión ratificada en la misma fecha por el
ciudadano Comandante Presidente de la República. En consecuencia, se autoriza su publicación de
acuerdo con la siguiente distribución:

CUENTA AHORRO-1NVERSIÓN-FINANCIAMIENTO
(En Bolívares)

Concepto Pret upoeita 2012

L CUENTA CORRIENTE ' . •

A. Ingresos Corriente!

Ingresos de operación
Ingresos-financieros de instituciones financieras

Trausferenciaj y donaciones corrientes
Transferencias Corrientes Internas Recibidas del Sector Público

De 1a República .
De los entes descentralizados con fines empresariales petroleros

111.693.033
111.693.033

4.996.000,000'
4,996,000.000
4596.000.000
4,996,000.000
4.996.000.000



396.516 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA B OLIVARÍAN A DE VENEZUELA Lunes 17 de septiembre de 2012

B. Gutoi Corriente»

C Rcsuludo Eo>B¿M.Ieo: Morro

u. CUENTA CAPITAL

A. Ingresos deCspltal

Ahorro en Cpcnt» Corriente

B. Cutos de Captad

.C Resaludo FÍBancicro: Superávit

m. CUENTA FINANCIERA

A. Fuentes Financieras

• • Incremento <i«l Patrimonio
Lieremeato del capital

Incremento del capital fiscal e fostitucioiuil

Superávit Financien)

B. Aplicaciones T>anctens

Inversión financiera
bicremeñto de otros activos financieros'
Incremento de disponibilidades

Incremento üe bancos

S.I07.693.033

5.107.693.033

~ . O

S.I07.693.033

1.000.000
1.000.000
1,000.000

5.107.693.033

S.IOtS93J>33

5.10S.593.033
5.105.693.033

1.000.000
1.000.000

Incremento de fondos en avance, anticipos, fideicomiso y activos diferidos 5.107.693.033
Incremento de fondos en fideicomiso 5.107.693.033

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS POR CATEGORÍAS
(Eo Bolívares)

Concepto Prenpnesto2012

RECURSOS

Ingresos Financieros

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA

Proyecto

5.107.693.033
1.000.000

5.IO&693.033

5.108.693.033 *

PRESUPUESTO DE GASTOS POR PARTIDAS
(EaBouVares)

• Partida . Denominación PresupBesto20IZ

5.108.693.033

5.108.693.033

PRESUPUESTO DE CAJA
(E> Bolivart*)

Concepto Presupuesto 2012

SaldolBfcU

Ingresos

• Ingresos de la propiedad
Transferencias y donaciones
Incremento del patrimonio

Saldo Inicial+Ingresos

Egresos

Inversión Financiera

Saldo Final

5.108.693.033

111.693.033
4596.000.000

1.000.000

5.108.693.033

5.I07.693JB3

5.107.693.033

1.000.000

RESUMEN DE PROYECTOS

D«BOmiuei¿B

Gestión dei Fondo para el pago de pasivos 'r*"*1" del -TñbBJador • . .
SectorPúblicoNacional Bmrficñrio 6.6X4 5.104.693.033

Comuniquesey Publíquese.
Por el Ejecutivo KacionaU

GDSTAVOJ.HZKNÁDEZJ- •-^/-"--i""^
iJ í \o Bolivariarta de Venezoela'- Ministerio del Poder Popular de

Planificación y Finanzas - Oficina Nadonal de Presupuesto - Número: 184 -

Caracas, 13 de septiembre de2012- 202? 7 153?

PROVIDENCIA

Por disposición' del ciudadano Vicepresidente Ejecutivo en Consejo de

Ministros de fecha 11 de septiembre de 2012, autorizado para£ste acto por el
Presidente de la República, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 242 y el

Numeral 4 del Artículo 23% de la Constitución de la República BoKvariana

• de Venezuela-y conforme a Jo establecido en el Articulo 13 de las

Disposiciones'Generales de la Ley de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal

2012, se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos 2012 de la

CORPORACIÓN DE DESARROLLO JACINTO LARA (COKPOLARA),

por la cantidad de TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MU.

CUATROCIENTOS OCHO BOLÍVARES CBs. 363.408). DeósMn ésta,

ratificada por el ciudadano Presidente de la República, en fecha 11 de

septiembre de 2012. En consecuencia, se autoriza su publicación de acuerdo
con la siguiente distribución:

CUENTA AHORRO-

Concepto

CUENTA CORRIENTE

U INGRESOS CORRIENTES ' '

•Transferencias Corrientes . ,.
TryaferwU» conteatc* ¿tliectmcpiMáca - /

Transferencias corrientes internas reabídas del sectorpúbífco

3á3l*ttff

363.408
363.409
363.409 .
363.408

L2 GASTOS CORRIENTES f

- Gastos de Consumo

Remuneraciones .
Sueldos.salarlosyotnxretnbociones

342,779
19Í620

Aportes patronales
PresUdoDessodalesy otras indenmi

Compra, de bienes y servidos
Bienes de consumo .
Servidos no personales .

1,3 RESULTADO ECONÓMICO EN CUD^ACOíUÍIQÍTEEQUIíaERIO

29.043
44.820

2O629
11X629
10JXW

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE BéOCESOST GASTOS POR CATEGORÍAS
(Bofinrcs)

Presnpaesto I01J

• Ingresos

Ingresas Corrientes

Categorías Presupuestarías

Acciones Centralizada!

363.408

363.408

363.408
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PEESOPOESTO DE CASTOS POSPAstlID AS
(Bolftna]

•arfda D^nmtm^Vm Presuiluesto2012

4J)1 Gastos de personal 342.779

4.03 Servicias oo penoQa.,es • lo.OOO

T*»I . 363.40»

_„— .
^,__ J . . Presupuesto 2012
*••• "s* N^de Gafos

Cométete

-AfeoMlTdjrDirtcdte . 2

ri i i iai i r i iel i i l i i ln 3

-PraíestonalTTtoiico . 3

Tetal • . . ' . S

ÍESUMEN DE ACCIONES CEKTItAUZADAS
(Saltara)

CMaBB Pianeilaarlña ' Presupuesto 2012

Oí Dtrecdón jr GxxtUnadón de fes Gastos 342.779
delosTcabajadores

02 fíffífftn ^^-ifaumiHj 20.629

Tetal 3S3.408

CaaaaafylaatyPeifcliqaeae

GDSUVO^UEXfUKDEZJ. .
Jefe de la O6daa Nadonal'ile Presupuesto (E)

RESOLUCIÓN

HÚMBtO 151.12 ' FECHA: 17 SEP731Z

Visto que la Superintendencia de tu Iraütudorx* del Sector Bancario esta lacutada
para promulgar regusadones de carácter contable, en cuanto a b forma de regfctro y
presentador) de la información financiera que deben surnHstiar la» ImStudone*
sometidas a su inspección, supervisión, vigiancia y control: a lo» fine» que la

. contabüdad de dschas hstttudonee reflejan fielmente todas ka» operador*» activa»,
pasivas, directa» o contingento» derivadas ds to» actos y contrato» reatados, y' en
parücutar que el Manual de'ContabBdad esta arttatrarin y basado en la normativa

Supervisor.

VMo que el articulo 3 da la Resolución Nro. 270.01 dat 21 de tidembn de 2001,
pubecada en la Gaceta OBdal de la RepybSca BoUveriana da Venezuela Nro. 5.572
Extraordinario de tacna 17 da añero de 2002, establece que el Manual de
Contablided peía Banco», Oes» Insutudones Financiera» y Entidad»» de Ahorro y
Préstamo aera objeto da actuaHactone» con ¡a frecuencia que eiflm» la
Superintendencia de lee Instituciones del Sector Bancario.

En virtud ds k> anterior, este Organismo de conformkUd con lo establecido en el
articulo 78 y en al numeral 18 del articulo 172 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza
da ley da Rstorma Parcial da la Ley de tnstitucknas del Sector Bancano, publicado
enlaGeo»<aO«clsidaURepúbikaBc*varianacl»VeneiuetaNro.39.rH7de(ech«2

¿amano de 2011.

RESUELVE

%
Anteólo 1: ModBcaf el Manual d» Contabffldad paca Banco». Otra» Instituciones .
Ftaancitms y EnSoacto» de Ahorro y préstamo, ecnMdo por est» Óisano Regulador
madama» ta Resolución • Nro. 270.01 de) 21 de dfcietnbra da 2001, publicada en la
Gaceta OStial d* la RepubSc* BoBvarfart» da Venezuela Nro. 5.572 Extraordinario de
lacha 17 d» enero de 2002.

ftrtfcutol: Las paglnw tnodSIcada» del Manual de ContabBdad pan Bancos, Otras
- Instttuck^»» Rnartíera» y EníkisdM cto AÍXXTQ y Pfétlamo. quedan r> ̂

CÓDIGO-.

111.00
111.01

111XLR02
111.02
111.03
111.04
111,05
112.00
112,01
112.02
112.03
112.0U4.01
112.0XH.02

11Í99
113.00
113¿1
113.02
11199
114.00
114.01
114.02
11S¿0
115X1
116.00
116.01
lltOLM.01
U6-01>t02
116X2
116X3

, 116X4

119.00
119X1
119XIJÍ01
U9X1>1.D2

121.00
12L01
121.02
m.tj-^
12L04
121,05
121.06
12L07
121.08

CÓDIGO

139X1
139.02
139.03 .
139.04
139.05
139.0$
139.06J4.01
139X6J4.02
139.C01.03
139.06>LC4

141X0

141.01̂ 4.01

14LOUC01J32

141.01J4.91I
141.02

141.03
14L04
141J9
142.00
142.01

•142.02
142.03

142X4

142.05
142.05.M.01
142.05>W9
142.06
143.00
143X1
143.02
143.02.M.01
143.02JH.02"
143X3
143X4 .
143.05
143X5
143X7
143.07.M,01
M3X7X.02
143X7JHIX3
143X7X.04
143X7.M.05
143X8

14332

CÓDIOO

18846.MX4

188a6.H!(HX2

188.16.MX5X1
188.16.MXS.02
188.lS.a06
isa.i6.aos.oi
18S.16.K.06X2
lSBa6>1.07
188.16J4.07.01
188.16J1X7X2
18fl.16J1.oe
18S,16>1,08.01
188.16.M.Oe.02
188.17

189,00
189X1 .
189X2

CATÁLOGO DE CUENTAS

NOMBRE

ffícnvo '
3aet.sy monedea ntdor^es
WteyrrormfowtofabmnmvsiónmQntíart» -
D«Bt.u y moneda» con 1» ftoamtnlón monataria (BK. F,1 - T^C
BafctaynttMdiaettiBnJerK O
Oro amondattlt} y en barras
C*rtlfic..dos de tenenda de oro ' C~5
CíJiChla • . ^
BANCO CENTRAL DE VENEZUELA' <C
Oj.yia encaje BCV . . CQ

Ce,«..1teMgi.«Convw.lDC>mbli.TÍoN»20 C¿
Pmnoa^gnftoíním ' ' ' • E—
P»OWVM juridkM rinmtrflhd ., «n d p«tt -
PwiWMju.HdicMix.Óooadtt»d*««nWt>.J, « i i- <& •

. Otrostiep<¿tos«ndBCV . Q -A

sMax^aTMSTHsrcn^WKFmMtaBu^^m.?A& -cj; c?
, D*pádtDS«nbana»y oxrexpansi.es cWp«b ' ~- OQ
. Depósitos en enOctades de »ho,TO y 'prtstMma *—> I^w

DepostescnoOwlnsmjdooefV.VKier.scW -^- ™
BANCOS Y CORRESPONSALES DELBCTBUOR ~* ^
Bancos y corres?**».» dd exterior - ±=r —i
Nuestnsondn.v «n d exterior " ¿r> _*
ORONAHATWZYSUajRSMES ' ' o~ U.'
Ofidna matriz y sucursales . ^^ 'jr?
EFECTOS C€CpBftO INMEDIATO- ' 7&
Cimar» de conipensadón i±r
CfciwadftaampíiTSeKióoacBrsodeíBO/ ' -~\ taiga dt otras baixx»

Oni.M.tt<i.tpagode.iTcsonr.a,Sadc>nar. CO
Otro doaxnefltDcpen cobro d.f»cto en eJpab >-U
Docummtacpana>bn«eJexl..rior -*̂  '
Qmstt*la»tl*mbn>1m*S*D O
(PROVISIÓHPAftA'OISPOKIBnJDADB) O • '
(FWtlor, para (tqntiWvín) —?
(Prmfeeónpafi(S.pon.blíW«^«nnx»^ f~*
<PnMsÜn pan (t^rtfarianVten mof.ac.1 extranjera) ^

LadjeacUTetor»
BonotíWTMoro
Bonos y obUgadoín** ck ti Deuda Pública Nacional
BoK*y«bl<0adontfd*GoblanKxE.tata.«.- ' •
Bonasyotíigadcx>es(teEntiá.<teMunk^l« . .

Otreí ttaAM vaÜMt en«dos o avabdoi por te Nadóo

CATALOGO DE OJEríTAS

NOMBRE

CPrcMaÜn p-w«r¿Sto* vtgent»)
(PrevisitSn pan otót» reest-MCtUfídos)
{PrwWóo pan credKoc veodda)
(ProvtritSn parm o^dtoc en Wgio)
(Provisión genirla pan carten de (réditos)
(Provisión ptva microoídtos)
(PrcMsiin p*va mioixrédltni vigentes]
Cfroviskiíi pan mlcrocrédltos ratatnxturadc»)
CProvWón para micnxnídlCoi véndete)
(Provisión pan mkroerédtoí «n Btíglo)
(Provisión gtmiria para mtoooéJto»)
IffTERESES Y CQMI^OMK POB msBAB
ROtfJIMIENTOS POR COBRAR POR DISPONIMIDADeS
RarxiMer«ospvei^xarpordlspon.bBkJa(IesenB.aV. '
R.jmj.,...̂  co^ por d.̂ abiu.u.h. « o»«. -,dn c-w-k,

tanderntefatM por cobrar cuantM INnoñac nertuñte*
totx»h»l««rto>[MK-cobre.raient.»l^f».^
RaM*OÍn.i«ntD« por «aihraro»a.t.tJ.iP^^anJMJairti«.t»«ti«AJ>1^^>í^Tny p^fy •
RandlmkntM por cobrar por dl«poo)bUk.a<.*M «o otra* cuvntaw.efi e4 E.CV.
RendlmlcnCo» por cobrar por d(spon>b9tdade« en bancos y otrax Institución.» flnanderas
delpt^t
RerdmlenO» por cobrar por disponibilidades %n bancos y axnsftona^ tn tí eA^or
Rendlmlentoj por cobrar por disponibilidades en oftína matriz y sucuraales
Otros reneümtontos por obrw por cfispon-bOldaciei
RBiDIMIENTOS POR 006RAR POR DWBíSIONES EN ̂ TÍTULOS VALORES
RendimlentDS por cobrar por Inversiones en tfurios valores pan negociar
RentfimlentoE por cobrar por a-Tvenlones en tíbAn vaioreí dJspooibtes p«« ts Vent»
Rendfcnlentoc por cobnr por inverakxies "en título* valores mantenidas hasta su
vencimiento ' • •
Rs*KflmJ*nto*porcocwpCrrcok^
(ntortancavíaí •
R*ndlrn.«nt£spora3cwpc<lrrrtn^
Por títulos valores afectos a reporto
Otros TeodmlentDs
Rencamtentos por cobnr por (nvetilone* en otro* tfcutos valores
RENDIMIBaOS POR COBRAR POR CARTEA DE CRÉDITOS
Rendimientos por cobrar por oidtto* vigentes
Rencamteoto»i por cobrar por atóte* reestmctuncbi
Rendhitentoí por cobnr por trídtos reesliuawados.
RenoTmlentoi por cobrar diferido* poH crtolw reestructurados
Rendimientos por cobrar poratóttot venddos
RendimlenlD« por oobrar por crédltoí en Bt^o
Rar«Jimf»otMpora)bf»pcícr«^ltoíBÍ«dM»re '
Rendemlento* per cobrar (mora) • '
Rendimiento.; por cobrar por mkjocnidttos

Rendlmientoi por cobrar por mtcroaéíiltoí ncstructuraciOK
Rendimientos por cobrar por mlcrocrfdtos venddc*
RendürJento* por cobrar por mkrocredRoí en Otteto

RencUmleotos por cobrar por erutos reettruciurac^ confofrne a k» dispuesto en d
Deoeto N- 6^40 (Intaretes oe Mora) : «»V»«w
Rondlmlentot pw cobnr por trfdfcw reeitrixtundw s*)9ün te lr«lfcatlo en" d Decreto
N* 6^40 (Intereses Ordinarios)

CATÁLOGO DE CUENTAS

NOMBRE

Internes y comisiones por cobrar
Oterendes deudoras
(Dtferenda* acreedoras)
Inversiones en empresas ¡mates, anüadas y sucuraales
Diferencias deudoras
(Diferencias acreedoras)
Bienes realizables
Diferencias deudoras
(Diferencias acreedoras)
Bienes de uso . '
Diferencias deudoras . • .
(Dtferendas acreedoras)

{Dtfarendw oteadoras)
Cuentas por cobrar a lc¿ fondos de ahorro par» lo vivienda.

' Otras cuentas por cobrar varias

(PROVISIÓN PARA 07KOS ACTWOS)
(Provisión para otros activos)
(Provisión pan títulos valores vendóos)
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ÍS9,02,M.01
189.02X02

20Q.QO
21Q.OQ .
211.00
211,01
211.01X01
211,01X02
211.01X03
211,01X04

211.02
21LQ2X01

• 2H.02J4.02
211.02X03
211,02X04
211.02X05

211.03J4.01
2Ü.OXM.02
211.03̂ 4.03
212.00-
212,01
212.02
212.03
212.04
21ZQ5

. 212.06
21¿07
212.08
212.09
212.10
212.11
212,12

CÓDIGO

' ' 71 V* '

212.13X01
21&13X02
212J3X03
212.14
212.99
212,99X01

' 21239X02
21239X03
21259X99

213.00
213.01

214.00
214.01
214.0U4.01
214.01X02
214.01X03
214.01X04
214.0ÍX05
214.02
214.02.M.01
214.0ZJ4.02
214.02J4.03
215.00

215.01X01
215,01X02
215.0U4.03
21S.01.M.04
215.0U4.0S

. 215.02
215.02X01
215.02X02
215,02X03
215.02J4.04 .
215.02J4.05 '
215,03
215¿03XOl
215.03X02

• ' 21S.03.K03
215.03X04
215.03X05
215,04
215.04X01
215,04X02
215.04X03
21S.04XM
215.04X05
215.05
215.05X01
215,05X02
215.05X03

CÓDIGO

215.05X04
215.05X05
215.06
215.06X01
215.06X02
215.06X03
215,06X04
21S.06XÓ5
215.07

215.07X01.02
215.07X01.03

215,07X02
215-0744JiaJ)l
215.07X02.02
215.07X02^3
215.07X03
215̂ )7X03.01
215.07.H.03.02

215.07X04
21S.07.H.04.01
215.07X04.02
215.07X04JI3

215.07X05
215.07XOS.01
215.07XOS.02
21S.Q7.HJ15.0J

215.07 J4.0»
215.07.K.WJ1
21S.07X04.02
21&Q7X06.03

215.99
215.99X01
21559X02
21559X03
215.99X04
215.99.M.05 •

'(Provisión para Inversiones en títulos valores venddas)
(Provisión para rer-ctarJentos por cobrar por Inverítor» en tftulo* valores verddw}

CAPTACIONES OH. PÚBUCO
DEPÓSITOS EN CUENTAS CORRIErfTES
Cuentas corrientes no remuneradas
Personas naturales

Administración Central
Admin.strador.es públicas Estables, 'Hunbpa.es y del Distrito Capttzt
Ente* descentrados y ocres Ctt^brr^c^ '•
Cuenta* corriente rerrwweradas ' <
Personas naturales
Personas Jurídicas

• AdfrUnlstraclon Central
Admln.strado.nes Publicas Estatales, Huntdpaleí y del Distrito Capital
Entes desoantrattzMoc y otros Organismos con régimen espedal
Cuarta* corriente* según Convenio Cim>tarto'N° 20

Peraona» Jurídica* donUdltada* en el pal*
Paraooa* Jurídica* no domiciliada* en el peí*
OTrVSOBÍ.TGAaONESAUVlSTA • "
Cheques cerüncados
Cheques de geranda .vendidos
Cobros anbdoados a dientes portarfetas de crédito
Depósitos previos para cartas de crédito

' Depósitos judiciales
Operedooes de mesa'de dinero vencidas
Depósitos a plazo vencidos

Giros y transferencias por pagar
Obllgadones por cobranzas de servidos púbflcos
Cobranzas por reembolsar
Obligaciones porfldricwnlsos

CATÁLOGO DE CUENTAS

NOMBRE .

Obllgadones con entidades dd sector público
Administración Central '

Entes descentralizados y otros Organismos con régimen espedal
ObUgadones oe los fondos de ahorro para la vivienda
Otras Obllgadones a la vbta
Admlntstradon Central
Adminlstradones Públicas Estatales, Hunldpales y oe! Distrito Capto!
Entes descentralizados y otros Organismos con régimen especial

• Otras Obllgadones a la vista

OBUGACIONES POR OPERACIONES DE. MESA DE DINERO
Obllgadones por operadones de meso oe dinero

DEPÓSITOS DE AHORRO
Depósitos de ahorro -
Personas naturales
Personas Jurídicas
Administración Central
Administraciones Públicas Estatales, Munldpales y de) Distrito Capital

' Entes descentralizados y otros Organismos con régimen espedal
Depoatto* de ahorro **gún Convenio Cambiarlo N° 20
Pertona* natural**
Persona* jurídica* domlálladac en et pat*
Persona* Jurídica* no oomldilada* en el pat*
DEPÓSITOS A PLAZO

Personas naturales
Personas Jurídicas
Admlnbtradón Central

Entes descentralizados y otros Organismos con régimen espedal
Depósitos a plazo de 31 a 60 días

Personas Jurídicas
Administración Centra)
Administraciones Públicas Estables, Hunldpales y del Distrito Capital
Entes 'descentralizados y otros Organismos con régimen espedal

• Depósitos a plazo d« 61 a 90 d!as . '
Personas naturales

• Personas Jurfcficas
• Admtnlstradon'Carrtral

Administraciones Publicas Estatales, MurttópaJes y dd Distrito Capital
Entes descentralizados y otros Organismos con régtrnen espedal
Depósitos a plazo de 91 a 180 dtu
Personas naturales
Personas Jurídicas
Administración Central
Adminlstradones públicas Estatales, Municipales y d*J Distrito Capital
Entes descentralizados y otros Organismos con régimen espedal
Depósitos a plazo de 181 a 360 días
Personas naturales
Penonas Jurídicas • '-
Administrador! Central

CATÁLOGO DE CUENTAS

NOMBRE

Adminlstradones Públicas Estatales, Munldpales y del Distrito Capital
Entes descentralizadas y otros Organismos con régimen espedal
Depósitos a plazo por más de 360 días
Personas naturales
Personas Jurídicas
Adminlstradon Central
Adminlstradones Púbilcas Estatales, Munfcdpetes y de! Distrito Capital
Ente» descentralizados y obc* Organismos con régimen -espedol
D*p¿¿to* a plato aea&n Convento Camblarl* H* 20
tMpéaltc» * plan aagún Convenio Cambiarlo K" 20 Harta 30 <Üa*

toraonac jurídica* domldllada* en el peí*
panona* jurídica» no awnldUad** en et pal*
Deporto* a plato **g.m Convenio Cambiarlo H- 20 d« 31 a Mola*

Peraor*** Jurídica» no domldnada» en ej pal*
Dep¿*te>*i ptaro »e«¿¿ Convento Cambi-MÍoN* 20 de «I • W día*

renone» Jurídica» domkfllada* en el pat* '
panona* jurídica» no domldllxia* en el pal*

PenoMcnaturalec
Per*>ne*Jur.dka».Í«nldUada*eflelp*í*
Paraona» Jurídica* iwdomldllaaa* en el pal*
Dep¿*ttoa • plazo aepún Olívenlo Cambiarlo H* 20 rie 1»1 1 MO día*
PMMvMMturak* ' . '
•anona* jurídica» domiciliada» en el pal*
peraona» Jurídica» ño domldBada* en el pal* ' -
Dap&alto* a plazo nft"i Convenio Cambiar.* N* 20 por mi* d* 3M dia«
Patvooa» natural**
Paraona* jurídica* donUdUada* en el pal*
Peraona* Jurídica! no domkiUada* «n al pat*
Otros depósitos a plazo
Persona* naturales

. personas Jurídicas
Administración Central
Adminlstradones PÚWlcas Estatales, Hunldpales y del Dktrtto Capital
Entes descentralizados y otros Organismos con régimen «peda]

216X0
216.01
216JJ2
21&03

216JWX01
216.04X02 '
21639

217 J)l
217.01X01
217.01X02

217.01X04

CÓDIGO

217.01X05
217.02
217.03
217.03X01

* 217.03X02 '
217.03X03
217.03X04

. - 217.03XCS • '

217.04
217.0S
217.06
217.07
217.08
217̂ 9
217̂ 9X01
217J9X02
21739X03
217.99X04
217^9X05

218.00
215.01

•22Q.OO
221.00
221.01
221 )̂2
22139 .

. 23QAOQL

23LOO

231X1 '
23L02 .
23U33
231̂ )4
231.06

23L99

232.00

232.01
232.02

23239

2áQJ3fl
241,00
24L01
24L02
241.03
241.04

CÓDIGO

24S.04

24539

246.02
246.03

. 246,04

24639
25QJQ

1 251.00 '
251.01
251.02
251.03
253.00
253.01
253.02
253.03
253.99
254.00
254.02
254,03
254.04
254.04X01
254.04X02
254.06 •

261.00
* 261.01
261.02
261.03
261JH
261.05
261J36
261.07
261,08

2«l,0*iM.01

2SLW.H.01.01

261.0fl.M.01,03
261.09 X-02
2<1.D«J4,02.01

ÍÜMjtSw

CÓDIGO

2Í1.00.M.OJ
2<1.09>U)3iOl
161.0J.H.03.07

262.00
262.01

-263.00

TtJcsyboKKhlpctacarios •
BoMsth>«ncl*j«cMS.stral<actonal^

Vetar rwixaftaf «tubs de aftoBaüón
CVefar peedeMe de pago títubs de capnaüzadón)
Otros titulo* iMlores no convertibles en acdones
CMTAODMES DEL PÜ6UCO RESTMHQDAS
Cuentas ocrtates InactfcBS

Penonacjuridfcas

MmtístndouK Púbücas Estatates, MurJdpaie* y cW «soto Capital

CATALOGO DE CUENTAS

HOMBRE V

Énl»desctf.ljafc.Kteyc<TOSor8anlsrr«a^ -
Fondo* embeiBidc.» de depósitos en cuentas corrientes
Depósitos deaborros Inactivos
Ptt3on*$n*i.ra»es

A<arA.WndionCMitral
Adnéitóracboeí Púbfaas Esbalet, Munldpalesy del DtíOto Capital
Ente» desoBtftaftados y otiw'organlsmos con pagbnen espedal

"fondos erotng»*» d* deposltcc de ahorro
Depdi*DSíteaJ,cTO afectados en garartfa
fnmlnr ijnljeiuedoi rtr rkrp^ftrff fl píap>
Depáritos a pBHO*fect»dos en oaranba
Tfct.k.svaJorese.i.«dosporbhstít4cf^
Otas capü^«. del público restringtoas

Personas Jwttos
Adia>nÍEbvci6n CMcral
Adrofcistraclones Púbücas Esttóles, Munldpales y driKsWtoCapfcaí
Entes dooBwtrafcacios y otros orgarüsmos con régimen espedal

DSECHOSYlWnClPAaO^SC^TfriXD^ '
Derech«ypertfcJpadcoessocrtt¿uteov^^

f*tn(V.Trr?rfSÍ^*' PLBAHCD rTwrpi| rfFVFFFTlfRÍ
OBUGAdOMESCO.HQ.eCV
Antídpcsr desajentos, redescuentos y reporto en eJ BCV

Otras obegadono con el BCV

fUPTArrn»*»: Y'!fllIÍW.rONF^ C0^ P- BANCO NACFOMAL DP VIVIENDA Y HABITAT
CAPTAaO*C5YOBUGACION£S CON EL BANCO NAaONAL DE VWIENOA Y HABITA
HASTA UN AflO
Sobregims «n cuentas a la vista en ri Banco Nadonal d* VMenda y Habitat
Depósitos a ttvtefe del Banco Nadonal oe VMerid» y Hibtot
pepÓGkos de afeónos da Banco Nacional de VMenda y Habitat
Depórtns * ptooócí Banco Nacional de VlvierVta y Hactot r-msta W »ftb

*¿
o
o'

CQ
•<^r¿2i —
_j
LLJ .

^ ^-
*^£ S~J

C_> r-l'i

LU '̂
£=i fr'

<jT> £?l

z5

ULfl
t?^ ~
o
o>
Uí

T

Rnaodamiente. pera préstamos con recursos del Banco Nacional de VMeno» y Bábtot '
hasta un año

' Otras cibagadoMC con el Banco Sadonal de VhHer.da y Habtot hasta un ano
•

— .

HASDEUNAAO .
Di^^sfcMaptocWBa^Haoo^óeVloe^
ñr-endarnintospen DnSstamos con recurscd tó BKV» Hadcoal de Vlvier-da y Hábtot a

Otras ctítoacfeMs con el Banco NadonaJ de VMei^yHabtotemisdeunanb

OTROS RNAfirt**frP»nTJS OBTPíTDQS
OBUGAaOfCS CON MSTlTüaONES HNAHOERAS DEL PAÍS HASTA UN AÑO
Sobreglros-e» coeotas a li vista en Irettudonts f-naocíerasoelpa.s
&píaltt****&d*toa»¡)áociKlto¡n3^&^
DepásKcadK«tem»delmtkuck)r»f.r.krxJe^
Df^tótíxaaptao^instiUjdcoefirj^^

CATALOGO DE CUENTAS

HOMBRE '

ñnandarnlentosde otras Instítudones no financieras del exterior hasta un ano
Ryvfmc fyB^LyE Mn tj ̂ w^y^i de rrogramat firp^dnia de ftnarr*tfr>%itt>T Haití u
aflo . •
DtmT nninilarataanT birtn in iií~ . .

ftwKiafnfenlndeavtltuckymrofoat^^
Rnandarnlentosde Insatudones ectemas de cooperador) a rnas de un año
Roandamieotns de c*ras'lnstftudones ro'rVwtderas-Wext.Hcramasdetjnaño
Rucuraos redbicto para la ejecución de programas espedales de fV»rtíam.eritos i mis
deunano
Otros flnandareieistos a mis de un «fio
CTTRAS OBUGAOOfffíí pflR IfíTSlHeiIAaÓN FlNANCTBtA
oeuGAaotcs POR ACEPTACIONES
CtoBgactooesparcBrtMdecrécítoepltid»
OMgadones pea- cartxs de créditD confirmadas
ObBgadones porotns acaptaciones
OBUSMIONESPOR OPERAOOHES CON DERIVADOS
Obtgadones por fla«otías redbtías por operadones con derivados
Otras partidas a regtaartzar-poroperador.es con derivados
P»rbd«aregu.»tte.w-porc.pen.c¿oesde0
Otras

OBUGAaONES VJWJAS POR OTERMEDIAaÓN r^NANOERA
Cheques de •ytftje.o
ObBgaclones por operedones de compras de facturas
Retenciones ifuliieftiT como garantía de préstamos
D* oídfc» otoigudos con recursos de programe» etpadales cfc Mandamiento
Deobosoétl.»

twn=iMK3K:y fpf«TCTn«K POR PAGAR
GtóTOS PORMGMt POR^CAPTAapHES DEL pOWICO

'Gasto* por pegar por Otras obUgadones a la vista
Gwtos por ptg.tr por obttgadooes por operadones de roesaded-oero
Gasto* por pe<y por depósitos de ahorro

GÍ¡w p? Sí ¡w tiSwValiw.̂
Gasta* por pegar por captadones del público restringidas
Gartc* por peger por derechos y partfclpedones sobre título» o va-ora

Caatoa'pW ¿e«er per depeetto* en Guent.%* umléi*** eefú« Cernen
CBa*eieftel*»a»

rueona* ••!!••>**

J . ^^
CATALOGO DE CUENTAS

NOMBRE

«.Mee* per pa«.erp«r depóerto* « pU» «esún Convento Cambiarte H« 10

GASTOS POR M6MR POR OBQGAaONES CON EL BCV
Gasto* por pegar por «bUgadones con ei BCV

í»

,

GASTOS PCRWCWPWCAPTAariNB Y CWUGAa^ ' *
WIENDA Y HtaUtT
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26X01

263.02

264X0
• 264X1.

264X2
264.03
264.04

264X4XOÍ
264X4X02
264X5
264X6

265X0
265X1"
265.02
265.03
265.04
265X5
•265X6

266X0
266X1

' 267.00
267,01

270JQ
271X0
271X1
271XLM.01
271X1X02
27ULMX3
271X1X04
27U31X05
271.01X06
'271X1X07
27LOLR08
27L01X09
27L01X99
271.02
271X2X01
271.02X02
271.02X03

cóoieo

400.06
410.00
411X0
411X1
411X2
411X3
411X4
411X5
411X6
41L07
411X7X01
411X7X02
411X7X03
411X7X04
411X7X05
+11X*
41LMJ4.Q1.
41UHMX1.01
4tUJ*X01.0I

41L04J4.02
411UWJC02.01
41ÍXOU02.02
41UW.M.OZ.03

411.MJ4.03.01

£££ÍS£

412X0
412.01

413X0

413X1

413.02

414X0
414,01

414.03
414X4
414.05
414X6 •
415.00
415X1
415.02
415.03

• 415.04

CÓDIGO

415X5
415.06,

416.00
- 416.01

417.00
417X1

418X0
41SX1

419.00
419X1
419.02
41959

420,00,
421X0
421X1
471.CliH.Ql
421X1X02
421X2
421X2X01
421X2X02
421X2X03
42L03
421.04
421,04X01

421.04X02
421X5
421X6
421X6X01
42L06X02 "

Gadoc por pagar por. captadores y obtgadonef con d Banco Nadonai de VMenda y . '
HifaKat harta un afio • : '
Gario* Pl*J>B9"r POT captadona* y obtgadones con d Barco Nadonai de VMenda y

GASTOS POR PAGAR. POR OTROS KNANqAWEKTOS OBTENIDOS
Gano* por pagar por obigadonat con bvtfcudoMt financieras dd patc hasta Un afo
GatK» por pagar por obtgadonas con bwttudbnec nrandenuddpakimásdBunano
Gaste» por pagar por obifgadonts con iKttudonec n>tanci«asdd exterior hasta un ano
Gario» por pagar por obftgadone* con InriRudontc financiaras dd eoarlor a mas de un
afe - -
Por credfa» con. raeunot d* programa* espádala* o* Alargamiento a rnfa de un año

Gasto» por pagar por obtigadonw por otro» tViandamiento* hasta un ano
Gario* por pagar por obegadones por otro» flnandamlerrtos a mas de un- ano

GASTOS POR PAGAR POR OTRAS OBUGAOOKES POR INTERMEDIACIÓN FWANOBW

Gastot por pagar por operaciones de reporto
Gasto» por pagar por operaciones a futuro con moneda extranjera .

Gastos por pagar por operador** de reporto con d Banco CenWóe Venezuela (Repos)
Gasto* por pegar por operaciones con derivado*

GASTOS POR PAGAR POR OTRAS OBUGAQONES

GASTOS POR PAGAR POR OBUGACIONeS SUBORDINADAS

*fiI/M!N iVTTtfFíYíTROS PASIVOS
APORTACIONES Y RETENCIONES LABORALES POR PAGAR

Insttuto Nadonat dé Capacitación y Educación Sodaísta
Fondo dt ahorro ottgatorio para h VMenda
Cajaoaahorro

Insütuto Kadonat de la VMenda
Fondo de Jubiadón
Parororzoto
Saguro colectivo
Seguro social obBgatorio
Otras
Aportadoneí laborales retanldas por pagar
TnsOato Nadonai de Capacftadon y Educación Sodabta
Fondo de ahorro obagatorio pan la vMerala
Cajadeahorro

CATALOGO DE CUENTAS

NOMBRE

GASTOS
GASTO1; HNAf*"TR)r«
GASTOS POR CAPTACIONES DEL PÚBLICO
Gastos por depósitos en cuentas comentes remuneradas
Gastos por otras obBgadones a b vista
Gastos por obligaciones por operadones de mesa de olnero

Gastos por oepottes a ptam y cefUncados de ahorro

Gastos por derechos y.partidpadones sobre títulos o valores
Tfcjtas o'valores paru negodar
Títulos o valores dtspohWes para la venta
Tfcuios o valores mantenidos hasta su vendrriento
Colocaciones en d Banco Central de Venezuda y operadones Interbancarías
Otros títulos o Valores . '

Ga«tepord«?¿*fti»tflcut<ita«carTiantMi««ifoaw
Paraona» naturaUr
Ptraanag Jurtdfc» domldUadit «n aí pafa
Pmnoam Jurídica* no domldfiada* «a al patt
Gactoc pordflporitMd* «borro «agún Convanto Ombtaifo N° 20
Paraná* naturala*

PWWAM jurfdlCM no domidBadac an al pab

r̂ ÎUritoTdMnld)ladw «Ipab
Pwaoaa* jurídica, no dmnldOada* «t «i pab

GASTOS POR OeUGAaONES COfí EL SANCO CENTRAL DE VBJE2UELA
Gastos por obBgadones.con d BCV

GASTOS POR CAPTACIONES Y OBUGACIOKES CON EL BANCO NACIONAL DE VIVIENDA
Y HABITAT
Gastos por captaciones y obligaciones con d Banco Nadonai de Vivienda y Habitat basta
un año
Gastos por captaciones y obUgadones con d Baro Nacioaal de VMenda y Habitat a más
deunanb
GASTOS POR OTROS RJ4ANOAMIEKTOS OBTENIDOS
Gastos' por obBgadones con InsUtudones'finanderBs dd país hasta un ato

Gastas por obBgadones con Instituciones financieras dd exterior hasta un año
Gastos por obUgadones con Instituciones financieras dd exterior a mas de un año
Gastos por obBgadones por otros ftnandamientDs hasta un año
Gastos por obUgadones por otros Anandamlentos a mas de-un año
GASTOS POR OTRAS OBUGACIOHES POR INTERMEDIACIÓN MHAHOERA
Gastas por obUgadones por aceptaciones
Gastos por obDgadones por operadones de reporto
Gastos por obUgadones varias por tatermedladon financiera
Gastos en operadones de cobertura

CATÁLOGO DE CUENTAS

NOMBRE

Gastos por obOgactooes por operadones de reporto con el Banco Central de Venezuda
(Rapos)

GASTOS POR OBLIGACIONES SUBORDINADAS

GASTOS POR OTRAS OBLIGACIONES
Gastos por otras obBgadones

GASTOS POR OHONA PRINCIPAL Y SUCURSALES
Gastos por ofídna prindpal ysucursaleE

OTROS GASTOS FINANCIEROS
Comisiones por Hheas de crédito obteddas
Comisiones por garantías contratadas
Otros gastoc financieros diversos

GASTOS POR TNCDBRABTUDAD Y DESVALPRIZACTÓV K ACTTVT^ FMANOEROS
GASTOS POR ÍNC08RABILIDAD DE CRÉDITOS Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR
Consütudón de provisión para cartera de créditos

CoraÜüx^dcp(vfcfay&)!Jstef^Qteaxxte^a&f&
Constitución de provisión para te porción dd capital-
CotaOtudón de provisión para los rendMentos
Ajuste a otras cuentas por cobrar
Constitución de provisión para créoTtos contingentes
Constitución de provisión para rendimientos por cobrar por inversiones en tkuios valores
Constitución de provisión para mKfimleotos por cobrar por Inversiones en ttotos Valores

' venddas •
Cortsütudon de provisión para rendimientos por cobrar por Inversiones «ntfajlos valores
ConsHtudon de provisión para comisiones por cobrar
Consdtudon de provisión para mlcrocrédtaa
Constitudon de provisión para la pordon dd capital
Constitución de provisión para los rendimientos

423X0
423X1 '
423.02

^ffifiO
431X0
431X1
431X2

• 431X3
431X4
431X5 '

• 43L»

43L99X02
43LÍ9J4X3

431^9X99

CÓDIGO

432X0
432X1

43237.MXI •
43197MJ11.Q1
43X97JC01A9
43257^02 • *

432J7JÍX4
432J7.M.OS

43257J4.07
432J6

-CT7 tT.M.OT.01
433J»HO^M

43236X03
43236J104
432^6X05
4323BX06
432J6X07
•G2J6J4X8
432J«X09

433.00
433X1
433.0Z
433X3

-433X4
433X5
433X6
433.07
433X8
433J»

• 433¿0
43301
433^9
434.00 •
434X1
•434X2
434.03

435.00

435.01
435.02
435X3

436X0
436X1 "
436X2

CÓDIGO

44904
449.15
449.16
449O7
449^9

450.00

451.00
451X1
451.02
451X3 : .
45L99

470.00
471X0
47U31
471.02
47L03

. 510.QQ-

511.00
511X1
5HJ3LH.01
51ilQU4-Oa-Ol
511.01MJ31.0Z
^.•\1 ffl M.01_03

511X2
511X3
511X4

512.00
512.01
512XLHX1
512X1X02
512X1X03
SI2X1X04
512XLMT05
512.01X06
SI2X1X07
SÍ2X1XOS

' 512X1X09
5I2.0LM.10
512.01.Rn
S1Z01X12
512.01X13

CÓDIGO

53L99XÍS
53L99J126
53L99X27
53L99X28
53L99JÚ9
53L99X29X1
53L99X29.03

coNsnruaóH DE PROVISIÓN Y AXISTES DE DEPOWBJLIDADES
<&&X^óevv^te<*vrtM^ . • '
A>ntes de dfcporvibBdades

QJRQS GASJJTP OPStATTVQS . .
COMISIONES POR SERViaOS
Comisiones porcoo«ponsali
CornWc«esporglro*ytransn«r>dBs - «r̂
Comislonec por cobranzas . .. f ~
Comisiones por servid» bursátiles - . . — ̂
Comisiones por cimara o> comperaadón • ,—V
Comisiones por otros «ervldos . ' í:~;
Cajeros automáticos :. . f.~-
Tarjatasdecrtóto • r-;
Custodto de valores .- ~ • ^
Servidos de fotocop¡*do ' . ":;"-!
Comisiones porotros servidos . *-_'_-

CATALOGO DE CUENTAS ' £T; <-?

NOMBRE . . , . C~ ^-r

.GASTOS POR DIFERENCIAS DE CAMBIO-Y OPERACIONES CON DERIVADOS rj* 1:~
Peidldas por arbitraje de moneda extranjera . - • " .. '
D*Brertíascte carrWo.origlnadas por las cuentas dd activo ','.-. .; --.
DicponJbiidadtf • "^
Dttponteifldad^ wcu«ntaK«gúfi Coov«oh> CamMario H* 30 ' -~\ ,

Wereses y comlstoneí por cobrar ' - . ÍL? ''•-'-
Iwersfanes en empresas Males, arHadas ysucursales ' . . L.:"
Bienes reaRzables . - ~~~.
Otros'actfvos • -—•
Diferencias de cambio originadas por las cuentas dd pasivo <•«-.
Captaciones ddpubflcfl ' ' j.í

Otra» caotactonMi Jal PÚMkfl ' • -""
Obigadones con dBanco Central de Venerada . í̂ 2

Otros fhandamientQS octefJdos • . ~-T
Otras obUgadones por iñterroedíadon financiera fH.
Intereses y comisiones por pagar . u—
Acumulaciones y otros pasivos

Otjasobkgadones • • . • ' • . ' .

GASTOS POR BIENES REALIZABLES
ConsttadÓn de provfaiSn y/o apartado pan bienes redbidos en pago
ConsOtudón de provislin y/o apartado para obras «proceso recibidas «n pago
ConsOCüdón de provisión para bienes adquHdos para arrerrfarnleoto financiero
Consdtudon de-provisián y/o apartado para bienes fuera de uso
Constitución de provistín y/o apartado para otros bienes reaftables
Gastos por bienes redWdos en pago
Gastos por obras en proceso recbidas en pago
Gastos por bienes adquiridos para arrendamiento financiero
Gastos por bienes fuera de uso
Gastos por otros bienes raatzables
Gastos de rnantenlmlento de bienes raafcaofes
Otros gasto* por bienes reaKzables
GASTOS POR INVERSIONES EN EMPRESAS RÚALES Y AFILIADAS
PididaspcrpartídpadcVtpaírinwrWwwT^^
Consaudon de provisión para Inversiones en empresas fKales yaflHadas
Pírdidas en venta de inversiones en empresas (Kales-y afluidas

GASTOS POR DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN Y DESVALORJZACIÓN DE BIENES
DIVERSOS-
Depredadón de" bienes dados en alouler
Depredación díbJenes asignados para uso dd personal
Perdidas por desvatorizadón de bienesUíversos

GASTC6PORIHvBtSIONESEHSÜCURSAi£S '
Partidpadón en kw resotados
Constiiaidon de provisión pare Inverslprws en sucursales

CATÁLOGO DE CUENTAS

NOMBRE .

Aportes á ia Asociación Bancana
Aportes a otras Enstitudones
HuKas
Rebelones púbícas

GASTOS BfTRAORDIHARIOS

GASTOS EXTRAORDINARIOS

Pérdidas por siniestros . •
Pérdidas por robos, asaltos y fraudes '
Otrosoastos extraordinarios

IMPUESTO SOBRE U RBfTA
IMPUESTO S06RE LA RENTA

CIrrppesto sobre h renta dtferido actívo)' .
Impuesto sobre la renta diferido pasto

INGRESOS POR DISPOKffliaDADES
Rendimientos por depósitos tn d Banco Central de Venezuela
RwMgntlonto* por daporito* «n cuanta* ««gún Convenio CarobUrio N« 20
Panana* natural*»
Pmona* Juridka* domtcfQwlw «n «t paf>

-Pvraonac jurídlcaá no doatdUBdac *n «I pa&
RamHniIecrtoc por otro* dcpócito» «n «I i*ooo Central da Venezuela
Rendimientos por depósitos en .bancos y otras InsrJQjdcnes financieras dd pafe
ReoolmJentos por depósitos en bancos y corresponsales délexteríor
Rendimientos por depósitos en oficina matrír y sucursales

INGRESOS POR INVERSIONES EH TÍTULOS VALORES
RendfmlentDs de Aversiones en títulos valores para negociar
Letras dd Tesoro - "
Bonos dd Tesoro
Bonos y obfisadones de b Deuda Púbfca Nadonai
Bonos y obBgadones deGobiemos Estatales
Bonos y obügadones de Entidades Muridpales
Bonos y obfioadones de Organismos de la Admlnístradán Descentralizada
Bonos y obligaciones emitidos por d Banco Centoal de Venezuda
Otros títulos valores emitidos o avalados por la Nadon
Depósitos a plazo en IrtstJtudones finanderaí dd exterior
Obigadones emltídaspor Insdtudones finandetas dd exterior
Obloadones emWdas por empresas privadas no financieras dd país
Oblgaciones emitidas por empresas prtwiaí no financieras dd exterior
ObBgadones emitidas- por entidades públicas r» flnanderas dd pafc

CATALOGO DE CUENTAS

NOMBRE

Combtiio por serados de representación
Comtóón por servicios «n UneaCANTV
Concón por horario extendido
Ingresos por recaudadooes especiales
Corneé por mantenimiento de cuentas ' ^
Corrientes
Otras
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CATÁLOGO DE CUBCTAS

5Í?Q<
33HU»
SKfll

5MAO
satín
sata

SKI»

53BJKKJ2
33Ú5

33S-W
539J9

543-00
«tai
54UB
54Ü3
MÜ9

saqap
«nao

S12-W

CQ£Q
«13-CQ

1Í»ÍA5 DE CtóCTO DE UnUZAOÓH A/TOHflKA

CWCUSOC OtÉXTD BVTEHSNOICGOOMMS

ii3 «3 OBVBdepoetocevieaMeiKtr

CeW de *•«•»•* qi

OONEaCKES POROOHUUt

OIK^HICA

1. Por las btenses dewngadat «úa no entonóos de t» cueras de

" - " *

2. Por bs aúiatadones t b atixadon de den» de k» saldos en

Intereses y corafaionet por cobrar*.

2. Por bs aduabackmes a ta totaadón de derre d* te saldos en

o **vlor, con debito a b subcubquenta •

*«eJlX.V.«e0unCe< nlcCaMklactomao.

14UOJUFUI2

I41J12

ML03

14UM

jiMlelí.. •••kimá» •«•'^__|̂

•«•«1̂ * r'1"""
«o*Mbv««elLCV.

bancos y oten kisdCudoncs flraoden» dd jais •
ftendMcntos por cobw por dbponfcUades en

Rendtafankx porcotnr por dxpcoUdKks «R <*dnj
oatrtzyiucuxales

SUeSUBOJEKTAS

211.02X01
211-02X02
21L02X03

de dep6«o»-x favor de b Abratahtndon CeotraC entre loe que se*.
taduyen kts de b Prefldenda de b RépJbka, el Cornejo de MlnUro l̂os

O
o"

CU <?
Ci •*-*

Laj c=.
O S>
^> "T>

£•£
1«

Oí
tu

s Púbeo» Estatales, Hunlopates y del

& esbLiuCmjbcucrta se ngisbín k» sakk» acreedores de bs cuentas
de deaoatea » fawr de bs*C«ganbanos Eaatates, Kridpaie* y del
Dtethto CkpttaL

21LÓ2XOS entes

ta se notaban k» sakka aowdoras de bs cuentas de
r dt k» «ae* de b «Motafeidón Dt*»*aJtad», y

n acevtor, con debfto a b subcuenta
Captaciones del púbfco'.

je reptatank» nidos acreedora* de bsojertet de
depáritot de ahorna oue no eibin

SUBSUBCUEKTAS

Ortrvl'2H.OLW-03

ÓESCRÍPQÓN- En esla sjbsUKuenb se regbtian Jos sáfete veedores de t» cuentas
de dep&ttos a bvor de la MmMflración Certr»!, «otrc bs ca* se
Indvyen ks de li Prwldend» de b RapúMca, «1 Conseto de>**0«, k»
HWiterios, bs Comete* Nadonates, los Qwtíonados Presütatíatei, bs
Combfants Prettetordalet, bs Autorkbdes Úriot de km y bs Oteas
NKtonales. C

En «ta Jutouboienta ae raglKnn los sstócn aovedom de las tuertas
de deposite» a tavor de tos OrsarAmos Ejtatatet, Hurddpaei v det
DMMto Capital

En «ta subcuenta se regWrao tos saldos acreedores de bs cueros de
¿•poeto* «.favor de k» entes de !• *ta*«tivdon Deratiakzada, y
otro* Organismos con régimen espectoí. .

SUtWMCUBtTA»

En esta ¿ubwbcuenta » regütrao los Otóos acreedores d* U* ojenes
de depósitos a ftvor de b Ad?n!nifimio>) CeníraJ, <ntre los que se
Incluyen lea de h Prwtóend» de b Pepúbta, -d Conseja de Ministros, tos

Comfakrm Pmidendalê  tu Aíodctodei ttofczs de >re» Y bs Oüdras
Hvdonabs. '

Huntópales y Úd
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. de 'átfó&os a favor de te Otgadsmos Estatales, Municipales y del
Ctójtto CaptaL

215-06JtQS Entes DescdUalzadcs y otras Crgantenos mn régimen

B esta subcuenta je registran los nidos acnedoRs de
depádtos «'lavar de los entes de la adoriristradon Dcscartnltzaáa, y
Ciro OrgactoiM toe rt

215.07

om»d>paatac*p.im

n esta wbocnta ae reató» loe aUos aowdocts de tts cuentas dt

y no tay» itdo corCvnplad.1 eo >u jubcuentoc

SUBUBOJB.TA5

2B39JUI1
2JS99.K.02 ,

Ao***teidan Cknnt

[J1VM » .» 1».]im»H lr« 0|A« 1. !••*.« /U ̂ ««^^^

Oe <fcnb*n » (Mr * 1» UntUnt&i Catat, «IréJos que «
ta»»«n k» oe 1> frejÉdmO» * ti IbKÚU, ti Cando de Ivbtn», t»
MrftdKfca, CDMCJOK tadoraics, ta OmbionKte Pratfenctefes, te
rniriritMiiii HiihlmMÉí. lii fii.rtfriliii Hnfc lí i1< Onii ybi nftjm

21S»L>U4 MnMBndoncsPúblcKEioAicSr HtfridpynyM
' DbMoOptat

En ••> wboAcuHt» ae wgWran k» nldoi aowdorec de I» ornt»
« dvoitt» a <wr Oe k» OTJKÓTOJ Etmlcv Muridpikt y M

Entes Detceróattadot y otro» Organtenos con

etí» subcutcta » regfattan b» satóos acraedon» de be cuenUs de
* lawr d* tos entes de La adnfcfetndón DoontraEoda, y

con riglro.» etped»L

pago "umnfrf por la* captación.» del púbOo»
.Ua.i d« «u*rt*» con-teot. OM»**.» da abarra

O

o"

-i r
lií r-.
o •••.

OJ
tu
ac
O
O
Q
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53Uf JU347 Confumo can tarjctM m ai exterior (taduy*

531̂ 9.K334t TrmÁrMda* tatemadoml** anviadac
' ' (Améflcí) '

SH-MXJ3OO Tra»rfaTMitía> l*temad«iiaiew emfie'M
(Euraf»ym*»MMUrMto) •

531.99.M.99 Otras comlilonet no financieras

GRUPO CTROS INGRESOS OPERATIVOS

CUCHTA . CÓDIGO: 532x0
NOMBRE INGRESOS POR DIFERENCIAS DE CAMBIO Y

OPERACIONES CON DERIVADOS * .

DESCRIPCIÓN frt&axtóxn&Smtelrgn&gmnáx̂ teiMtym&stfi
cambio y por operadones de cambio y arbitraje de'moneda extranjeta,

• ya MI al contado o * futuro. . * . .

I»afcnerte»lrekirwi en esto» Inoraos las ¿Arénelas en camote que
resuten de-h traducdin.de los estad» finanderos de operadones en el
extranjero de tas Sucursales que wi parte Integrante de las operadonei
de la matriz, cuando m efectúa te Intagradón aneal {consctttadtVi}, de
acuerdo a b señalado en la Dedaradón dt Prfndplas de Contabildad No.
ll̂ fatandentoCoreabledelasTfinacdonesm Moneda Extranjera y
Traducdón. o Cbnwrjion a Moneda Nadonat de operadones en' et

SUBCUENTAS 532.01 Garandas por vtftraje en moneda extranjera

53Z97 DVerendas de cambio originadas por tas cuenta» del
activo

SUBSUBCUENTAS

S32.97.HX1 DtaporibOdades

• S32.97J4.01X1 nlipinliítli-iitM en cuenta* ••gurí Convwfe

532.t7-M.01-» OtncdbBMlUUatie*

532J7.MX2 IrwenionésentibJosvabres
532574103 Cartera de oídto»
S3237M.04 Intereses y concones por cobrar
53Z97J4.05 Inversiones en empresas «ales, afliaoas y

53Z97.MX6 Bienes reafaables
S3Z37M.Q7 OtncadKos

SUBCUENTA 53236 DTerendas de cambio alabadas por tas cuenta* del

SUBSUBOUENTAS

53Z96-H-Q1 CactidooM del pfttfco
532MMA1A1 CaptaclniM» del púWlco según Cementa

5I2MM.QLM Qtn* aptedooM del púbOat

532.96.H.02 Obtigadones con e! Banco Central de Venezuela
53Z9&MX3 Captado» y obBc»ck»ieia>nd Banco ríactooal de

VMenda y Habitat
532.9fcM.Q4 Otn*friarKÍBnJentosobteoHos
53236X05 OtTas obígadones por hfcerrneoladoVí flnandeía
532.9&M.06 Iríeresesycomfaioriesporpagar
522.96-K.07 Acuratiadones y otro» parvos
532J&KOS Obigadonessuborolnadas
532.9e.HX9 Otras obigadones "

(Forma 'A")
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN

PASIVO Y PATRIMONIO '

PASIVO

210X0 CAPTACIONES DEL PÚBUCO - Xoooc
211X0 Depósitos en cuentas,corrientes . xoooc
211.01 Cuentas corrientesno remuneradas xcooc
211X2 Cuentas corrientes remuneradas • xoooc

212X0 Otras coBgadones ata vista * • xcooc
213.00 OcJígdcfaoesporoperadoóes demesa de olnero xoooc
214X0 Depósitos de ahorro xoooc
215.00 Depósitos» plazo . xcooc
216X0 Titule* vakroen*fcVK por la Jnsttudón xoooc
217X0 • Captadonesdelpúfciico restringidas xooa
21SXO Derechos y peítictodoneí sobre ttoJos o valores xccoc

230.00 CAPTAaC+iESYOBUG^O^OONRBA/KDNAacm xoooc

240.00 OTROS rTfWNOAHIENTOS'OBTENIDOS • XCOOC ' '
241X0 Obfisaciones con hsttojdone» flnandtras del pofa hasta un afta xcoa
24ZOO Q&aa&f&mteaMáXttfoanátfxMp&snfcfawefo xooa
243.00 CfeflgadonesawkHttijdooestVwxderasdetertHkx-^^ , - xoooc
244.00 OtiBgackc^oanlnstiCudooesfinancierascWexterbrama^ Xoooc
245.00 Obfigadones por otros flnandamiencQí hasta un afio xoooc

250X0 OTRAS OBUGAaONES POR INTERHEDIAaON FINANCIERA xoooc

260.00 INTERESES Y COMISIONES POR PAGAR »0ooc
261X0 Gastos porpagar por optaciones del puofco MOOOC
262.00 Gastwporpag^porobfiaadanesconel&CV ¡ xoooc

VIVIENDA YHABTrAT
264.00 Gastos por pagar por otros ftaancbírJeritDS obtenidos xoooc
265.00 Gastos por pagar por otras oofigadooes por ktomeciadón financiera xoooc
266X0 Gastos por pagar por otras obigadonet Xoooc

270.00 ACUMULACIONES Y OTROS PASIVOS XOOOC

280.00 OBUGAaONES SUBORDINADAS • xooae

290.00 OTRAS OBUGAaOKES Xoooc

BALANCE GENERAL DE PUBUCAOÓN AL
(Expresado en Bs.)

PASIVO Y PATRIMONIO . »oooc »**

PASIVO wooot *oooc

210X0 CAPTAaONES.DEL PÚBUCO • >ooooc •:ooooe

211X1 Cuentas contentes no remuneradas xooa' xoooc
211X2 Cuentas corrientes remuneradas ' xcooc »oo«
211.03 . CUArttu corriente* seflún Convente CambiarioNo 20 xxxtt xoooc

* 212.00 Otras ob&jadooesa'la'vtsQ • • KOOOC xoooc
213.00 Cíbfigaciwiespwooeradooes de mesa de olnero xoooc ' xoooc
214X0 Depósitos de ahorro xoooc xoooc
215.00 Depósitos a plazo »booc xoooc
216.00 Títulos váJw»«ffllttóMp«-bJnstJtuctdn ' xoooc xoooc
217X0 CaptBciofies. det púbUco restringidas ' xoooc xoooc
218.00 DerechccY partJciDadcíneS sobra: «utos ovakrej xxooc xoooc

220.00 OBUGAaONES CON EL BANCO CENTRAL DE VENEZUELA xoooc Xoooc

230X0 CAPTAQONES Y OBUGAaONES CON EL BAHCO NAOONAL DE ' Xoooc xooot
VIVIENDA Y HABITAT

244X0 Ocip^chmaconlrxtibjdoflafinafKierMM

260X0 DnBt£5E5YO>4ISIONESPORPAGAR

262.00 Gastos por pagar por colgado» oan eí BCV
263X0 GastDiporpagBrpcccB(*idor**yobiic^donesTOT«i BANCO

NAOONAL DE VIVIENDA Y HABITAT
264X0 Gactoc por pagar por c«wtaMferotontoc obtkrddca

267X0 Gastos DorpacaroororAiKiones subordinadas '

270X0 AOJMÜtAaONES Y OTROS PASIVOS

XOOOC

xoooc
XOOOC

XOOOC

xoooc

*m*
XOOOC

xoooc

xoooc

LWOOC

«̂«QC

xnooc
xoooc

xoooc ' '

xoogc -=<

xoooc O

xocw * O

xoooc r:a
xoooc •- ̂

xoooc — - f

230.00- OBUGAOONCS SUBORDDiADAS ' ™rw xoaoc ^ -

29OXO OTRAS OBUGAaONeS

200X0 TOTALDELPASIVO

(Forma mA")
NOMBRE DE LA INSTITUaÓH

(Expresado en Bs.)

PASIVO Y PATRIMONIO

¿n*
vnn«

nrm ' . - - • , -
xcooc • ~-: S

""" L.

PASIVO . ^^ Wff<

210X0 CAJTAáONESDELpOBUCO
211X0 Depaste* ea OMnb» corrientes
211X1 CUeMacoocrientacno remuneradas
211X2 Cuemaccontetts remunerada*
211-Ca flHiiiai iiiilMihM iijúii Comento r«»M,riiM"2C
212X0 CtmobÍBadones»livWa
213X0 OMfladonei por operaciones de mesa de (fcero
214X0 Depostos de ahorro
215X0 Depúreos «plazo
216.00 TbJcsvdc«Ktrr«fcJosporlakudtudón
217X0 Capadonet de) póbfco' refringidas . •

220X0 OeUGAaONES CON a BANCO CENTRAL DE VENEZUELA

VIVIENDA Y HABITAT a BANCO NACtOKAL DC

240X0 OTROS FDÍANOAM1ENTOS OBTENIDOS
241X0 Oblaciones con Imttudonec flnandeas del país bastí un ano
242X0 • ObBgadoncs om'lnsdtudones ftundens del paít a mac de un ano
243X0 C*)Íoaokineta«htffadpn«.Tfln»ivV^^eíftfVyf̂ ^
244X0 fXcy»'ti'i]gc a»\f a rr^td^un tfirj

M5"°° nhSS^ 'wotí™ífe*ndimientt*last"Ufl *'» ~

250.00 OTRAS OBUGACIONESTOR INIStMeDMOOM FUÍANOERA

260X0 INTERESES Y COMISIONESPOR PAGAR

262X0 Gastos por pagar por obfigacbne* con ri BCV
263X0 Gastos por f»garrxccapticfa>esyobigjdor«anetBA*CO

HAOOHAL DE VIVIENDA Y HAOTAT

265X0 Gartot por pegar por otas cciaadonet por tateuneJaüJo flrvandwa
266X0 Gmfac por papar frr pfrm "Htj~ >.•»!

270X0 ACUMULAaONES Y OTROS PASIVOS

XCOOC

xoooc
xoooc

xoooc
XOOOC

xoooc
xoooc
xoooc

xoooc

««w

XOOOC

XOOOC

»««.

xcoa
XOOOC

~~s —

^«w :r
xoooc ;

xoooc
XOOOC

xoooc
xoooc
XOOOC

XOOOC

«w.

XOOOC

XOOOC

xooa-

XOOOC

xoooc .

280.00 OBUGAaONES SUBORDINADAS' • ^oooC MCO*

290X0 OTRAS OBUGAaONES - «coa y .̂

200X0 TOTAL DEL PASIVO Xcooc ' Xcooc *

apJOdCDM SJB ÎJ

PASWO Y PATRIMONIO xSx — xoooc

211X0 Deporto* en cuentas corrieota '. xxtxf . . ^^T
.211X1 Cuentas conltfte IK> recwneradas xoooc Mooot
21L02̂  OW«BS corriente, remuneradas xoooc ' xcooc

232X0 C*«orjMcton«saJavtt» xoooc Xococ
SíS "5-do«|xroDefador«*m«o»c»nero xoooc xccoc
214X0 Departo* de aberro jeo» «ooa
215X0 Depotta«pbn ¿ooa xoooc
216X0 Tto^valoreiimUdxrxrsiIrcdbjdon- ' xeccc ' Xoooc
217X0 Cartadonesdef púbUco restrinoJdas XOMC xoooc

VSJE7iJELA™~"*"*""wl™JU1-J*"v™"wli íooooc xoooc

230X0 CAPtAaúfeyóBUGAclóWesC6HH.BANCfr xoooc xoooc
NAOONALreVMENMYHÍSrrAT ^^

241X0 pWK»actoriesosftlnsotuclc*«(V>»«^^ xcooc xcooc
hasta un afo

242X0 OtJf̂ iy^cMlrattuácos financieras tWpaé xcccc xoooc
amísoeonafio

243X0 Obag»donescort IrgrJtudanetftiaoderas det ' xcooc xoooc
. exterior tvsta tn aflo

exterior a roas de un ano . "*"**
. 2«XO OfaigKiones por otros Itacndamlentos hasta un Xoooc xoooc

año
246X0 OUoadoî porc«wflnw)dMte)tosamarde xoooc Xocor

250X0 OTRAS OBUGAOOMESPOR IHTERMEDIAaON XOOOC XOOoT
FINANCIERA . ^^

264-00 2S^p*^^otTOfln*ndaraientoK ' ***** xooot
26SXO Gastos por pac r̂pcccXiasoblgadones por xoooc' xoooc

^S G^porpac^porotr«oblo«cloneí xoooc xxooc

28OXO OBLIGACIONES SUBOREáHAOAS ~~- yx&X ñxe*

Scc
D ttM-fT-'l

BÍ̂ I

XOOOC

xoooc
XOOOC

XCCOC
xcooc
xoooc
XOOOC

XOOOC

Xococ

XOOOC

xoca

XOOOC

»*..

xcooc

" îfcto'

XOOOC

xoooc
XOOOC

xcooc
xoooc
XOOOC

.xc«

XOCOC

xcooc

xoooc

. •»«
XOOOC

. xccoc

290.00 ÜIRASOBC SACONES "̂ ~" ^^^ —
200X0 TOTALDELPASIVO ~ < ^ZZ ZZZZ ^^ —
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•t»-fft..M.gt

116-02 _
116J3
116.04

Código

NOMBRE DE U INSimOÓN HNANOHtA
BALANCE GSeiAL AL

DESCRiraÜN

DEPOWBILIDADeS

s y roñadas nacionaiej
mttts y monedas ««es de fc ree
Metes y moncdasa» IB re nvwsfón mondaria (Bs-F.)

¡Oro amaneLtadoy en bao»

IWCD CBfTIUL DE VBdJBA

'uinfi iiiaíii rnaiinrin dnihliíln ri"H

ÍAMCOS Y OTRAS BOTTHK3QKES FWAHOBUS DO. PAlS

.13J)2
1359 iepúrtns en otras kttOCudones financieras dd pafc

.14.00

.14.01

.M.02

ÍBCTÍAMCTKZY SUCURSttK-
»fc»ntttrte Y nonato

L19.01

Piwfctón pw* o*«c»

KTBí£SES Y CO«SÍO*e; POR COKWR

EEHUlMlüflüS POR 006RAR POft DEPOfUHlLUMDtS

•4UUU1JB

14Z04

14105

L42.DSX99

210JO

21L01X04

gjjajüo

21U2XOS •

2U.10

a enoje BCV

>dwes'de p*ga de i» Tesorerfs KtdonaJ

3oGurenGoc pan cabro e

rprocyisiOM P]*Ĵ  DíSPo*aKLH3Ajjes)

PROSOSION PMU OUCTKA De atónos)

por cobrar por tfeponttUaoes en bancos y

Rendkrtatoc por coíoc por dfeporfbOdadcs en banco* y
11»11 UMnaie» ao et edarfar
loKKratetQB por otear por dbponMdaúes en ofldna matriz

por cobnr por kwerafanes en Mafae vatores

Rendknfentoc por cctnr por bivfnlooet en tttks vatortt
dbponftier pva te vena
RmdkniertDB: por a^var por kMeobnes «i titiiof valores

RmdfeTienCDBi por cobrar por tewntones en otro* ttuk»

*B*aKtB.frOS POR COBRAR
ra Inventora* arv DoMs v»oreí vendd«s>

[PnwWón pan nndbnienCDC por cobrar por Inventan» «
'

OPTACIONES DB. PUBUCO

•̂ntac corrtat» n& [ccnuneadas

Atat**Padpnat Pubacat EBaate^ Munidpd<s.y ori ontrtto

Ogfií.

aunta* eorrter«»jywatadas:

•yotn»C*gantonoccc>Arágim«t

Maá»C^MMtoCamhl*1aM*M'

Código -

215 TÍ^UJl

21259X03

2IÍ99X»
213700 ' •
213.01.'
214.00

214.01X01
214.01Jt.02
214.01,M,03 '
214.Q1.M.04

'214.02J4.0Í
214.02X02

215.00

215.01X01
215.01J1.02

215.01Jt.04

215.02J1.01
215.02.Mi02

215.02X04

2Í5T03
215.03 X01

215.03X03
215.03X04

215.04
215,04X01

215.04X03

215.04X04

215,04X05

215.05
215.05X01

215.05X03
215.05X04

215.05X05

215.06
215.06X01
215.06X02
215.06X03 '
215.06X04

215.06X05

21SJ7
215.07.14*01

U5.07.H.OL01
215,07.M,Ol.Q2
215.07J4J31.03
215.07J4.02

215.07 .K.02J1
215.07 J4.Ú2.02
71S^7JW2.03
215.07J4.03

2l5.07J4.03.OZ
215.07X03 )̂3
215.07J4*04'

215v07J4.04.01
215.07.M.04.Q2

iiwrjw»
215.07J4.OE.01
21S,O7-M.OS.O2
215.07J4.05JJ3

215.99
15.99X01'
15.99X62

215.99X03
215.99X04

215.99X05

216.00
16.01
16.02
16.03

16.04X01
216.04 Jf.02

17JXI
217.01
17.01J1.01

217.01X02
217.0 1.M.03
217.01X04

217.01X05

217X>2

Forma "E"

-NOt^BRE DE U INSTITUCIÓN FINANCIERA
• BALANCE GENERAL AL

' ' DESCRIPCIÓN

übUgacíooes con entidades del sector wJWfco

Administraciones Publicas Estatales, Municipales y del Distrito
Capttal
Entes Descentralizados y otros Orosnismos con régimen
espedal

Otras obflwctooes a te vista '

Administraciones Públicas Estatales, Municipales ydel Distrito

Entes Descentralizados y otros- Organismos con régimen
especial
Otras obtaadooes a la vista
ALIGACIONES POR OPERACIONES DE MESA DE DINERO
Dfatoadonespor operaciones dc-mesa oe dinero
DEPÓSITOS DE AHORRO
Depósitos de ahorro
^ersonas naturales

AdminJstraclón central
Admlnlstrsclooes Públicas Estatales, Municipales y del Distrito • •
Capttal
Entes Descentralizados y otros Oroanísmos con régimen
espeda!

¿•^agr^du^- ¿»t ^H
»er»ona> íuridlca» no domldlladax *n el pat>
DEPOSHOSTA PÍA20 ~ .

Jersonas naturaJetf
Personas ñSdfcas ;
Administración central

Administraciones Púbflcas Estatales, Municipales y del Distrito
Capto!
Entes Descentralizados y otros Organismos con régimen '

*ersonas naturales
Personas urfcUcas ~~
idmWstradón centra! •
Admlníitraciooes Pubícas Estatales, Munldpoles y dd Dtetrto-
Capta!
Entes DescentraUzadoí y otros Organismos con régimen

Depósitos a plazo de 61 a 90 días

A^mWstradón central ~
Administraciones Públicas Estatales, Municipales y del Dbtrtto

Entes DescentraHzBdos y otros Oroanísmos con regknen

3epóstes a ptozo de 91 a 180 días

Administración central ™

Administradones Públicas Estatales, Municipales y del Distrito
Capital
Entes Descentraltzados y otros Organismos con régimen
espedal ' •
Depósitos a plazo de 1S1 a 360 días
1ersonas naturales
'ersonas Jurídicas -
Administración central ' • •
Admlntstractones Púbtlcas Estatales, Municipales y del Distrito
Capital
Entes Desoentrattzaoos y otros Organismos con régimen
espedal
Depósitos a plazo por mas de 360 días
^ersonas naturales
^ersonas Jurídicas
Administración centra!
Administraciones- Púbflcas Estatales, Municipales y del Distrito
Capital-
Entes Descentralizados y otros Organismos con régimen
eoed.1
[>apóattoB a plazo Mgún Convanlo Cambiarlo N4 20
Dapóclto* * plazo Mgún Convanlo . Cambiar!* K« 20

Panona* natural*»
Paraona* Jurídica» domldlladaa «n al pato
Paraona» lurídka* no domiciliada* an at iwi*
DapMtoa a plaxo a*gún Convanlo Cambterto H» » d«

p*r»ona* natura k»
P«non«* jurídica* domiciliada» anal paU
PanonaclurUtaaa no domiciliada* «nal pala
O«po*rto* a plazo Mgún Convanlo Cambiarlo H" 2O d*

P«nona« Ju/Wlca» domkilladaa «i «1 pal*

P«p4*ltg« a plazo Mgún Convanlo Cambiarlo N* 20 d*

Panana* natural**
Pwvona* lurUlca* domkütad». *n «1 país

D«po*tto* a plazo aagún Convanlo Cambiado N° 20 d«
llla3«Oa1a* •
Paraona* n#tur»Ja*
T»»r»>nn jurtdfeu domldlIxlM *n «1 paU
rara»na« iMrídcas no domlcfllatla* an al pala
D*poato*a ptaza aagún Convanla Cambiarlo H» 20 por
masda3*0dta>

Parapna* luffdica» no domkJllaJa* «n al aafc
Otros depósito* • P*aza
Panonai naturales
Penonas jurídicas
AdmMitradon cantral
AdmWítracteow Públicas Estatales, Municipales y del Distrito
Capttai
Ente* Oescentrateaobs y otros Organismos con régimen
especial
TÍTULOS VALORES EMITIDOS POR U INSTmjaÓN
Tftukw V bonos hipotecarios '
tonos Financieros del Sistema Nadona) de Ahorro Y Préstamo
liónos quiroonfartoc

Vator f>om«na| tftulos de capitalización
fValor pandienta da pago título* da opftaHzadón)

CAPTAaONES DEL FUSUCO RÉSTOÍNODAS
Cuantas contentas Inadhts
Fuñonas natural»
Personas Jurídicas
Administración Central
Administrado^ PúbUcu Estatales, Munldpales y dd Dtórto
Capital
Entw Descentrtllzados y Otros Organismos con régimen '

Fondos embargados de depósitos en cuentas corrientes

Nadoia!
Total

:

i

,
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Forma *E"
NOMBRE-DE U INSTirgaÓN RNANOERA

: RAl̂ Nré GENERAL AL - - .
• código- -
217.03" . - •
2Í7-03X0S
217.03X02

1 217.03X04

217.03X05 ._

217.04 .' '
21Í05 •
217.06 ' '
217.07
217.08

217.99X01
217.99X02
2Í759X03- '
217.99X04

217.99X05 . .

218.00
218.01

220,00 . • -.
22LOO i
221,01
221.02
221.99
230.00 ^

231.00

23L01

23L03

23L04 ' .

231.06

23L99-

23X00 . ' '

232.01

232.02

23239

240.00 ' '
241.00

24UQ1 ' '

241.02
241.03
241.04- '

241.05

241X7

241.08

241.09

24L99

253.99
254.00
254.02
254,03
254.04
254.04X01

254,04X02
254.06

260,00
261.00 '
261,01
261.02
2SL03

261.05
261.06
261.07
261.08

2*1.0*

M1JJÍ.K01

261.0S.M.OL01
26±.0*J4,01.02
251.09J4.01.03
2SLOBJ4.01

26U39MJÍ2.Q2
a6Lt»X.02.«
26l.09M.03

JSL08>!,03.01
2ÍU»X03J)2
2SL09XOX03
262.00
262.01
2S3.00

263,01

263,02

264,00

264,01

264.02

264.03

264.04

264,04X01

264.04X02
264,05

264.0S .

. - ' • r • '.' DESCRIPaON-.

depósitos de ahorros inactivos
>ersonas naturales * •
>ersonas rurWlcas - - '

Admlnlstraclones-púbtfcas Estatales, Municipales y dd Distrito
Cuital
Entes Descentralizados y Otros Organismos con régimen
esoedal ' • '
;ondas embargados de depósito de ahorro ' ' '• •
depósitos de ahorro afectados en garantía
=ondos embargado^ de depósitos a plazo
depósitos a plazo afectados en caranda *
Tfculos 'valores emitidos por la Instítudón afectados «ri
garantía ' - '

Personas naturales ' . - • • •
Personas lufídlcas
Admíntstradón Central • - ..- '
Admlnktndonef publicas Estatales, Municipales y (W Dtstrto
captei ' ' - . • - . : . - •
Erk»Desoef̂ b»dcsyotrc«oqanlsrrAsconreglrner|.'' • '
espedal - - ' ' - '
DERECHOS Y PAKTÍUHAQONES SOBRE lllULÜSOVALORES
Deredios y. partidpadones sobre títulos o valores cedidos al
púbflco' ' . ' • ' • '
OBLIGACIONES CON EL BANCO CENTRAL DE VENEZUELA '
OBLIGACIONES CON EL BCV ' ' • ' '
Anticipos, descuentos, redescuentos y reporto en d BCV • '
Flnandamlentos para pristamos con recursos dd BCV * '
Otras- obligaciones con d BCV " . • •
CAPTACIONES Y OBLIGACIONES CON EL BANCO NACIONAL
DE VIVIENDA Y HABITAT
CAPTACIONES T OBLIGACIONES CON EL BANCO NACIONAL"
DE VIVIENDA Y HABTTAT HASTA UN AÑO
Sobreglros eri cuentas a to vista en .el. Banco Nadonal de
VMenda y" Hibftat '

Depofttós o> ahorros dd Bancq Nadonal de VMenda -y
Háctet
Depósitos a plazo dd Banco Nadonal de VMenda y Háoftat
hastaunano* •
Bnandamlentos- para préstunos con recursos dd Banco
Nadona1 dé VMenda vHibKat hastaunafto . . - ' .' •
Otras obügadonas- con. d Banco Nadonal de VMende 'y
Habitat hasta un a/fa
CAPTACIONES f OeUGAaONES CON EL BANCO NACIONAL
DE VIVIENDA Y HABTTAT A MAS DE UN AÑO
Deposftoc a plazo dd Banco Nadond de VMenda y Habitat a
más d« Un arto " .
Bnandarnlanti» para prettamos con recurso* dd Banco
NadooáldeVMendaYH-Sbfatamásdeljriarío . :'<
Otras .obllgacioottt con tí Banco. NadonaJ de VMenda y
Hibftat a mas de un afto .
OTROS FINANCIAMiefTOS OBTENIDOS
OBUGAaONISCONINSTrTUaONES RNANOERAS DEL .
PAÍS HASTA UN' AÑO
Sobregiros tn cuenta* a la vista *n hsatuctones flnand»«s-
ddpaís •
Deoósltos-i la Vista dt Instituciones financieras dd país
Depositas de ahorros de Instituciones financieras del pais • .
DepccKos a plazo .de IraOtuctoft» flnander» dd pab hasta '
un arto • .

Instituciones flnanderas dd pafe hasta un a/So

ftnandamlentos d* otra* tnstttudoMS financieras dd pafs
huta un ario • ' ' '
ñnandamlenb*' d» otras IntOtudono» financiera* dd país hurjo
la modaktad ovemtaht ' ' • ".
Dtndosy parUdpadones sobrt título o Valores adidos a
Instítudbnes flnandem dd pab
Otra* obüg»aon« con institudontí flnanderas dd país hafta
un ano - •
Otras
OBUGAaONES VARIAS POR INTERMEDIAaON FINANaERA
Cheaues de vlaJ«ro
ObJloadon«s por operador» de com oras de facturas
Hetendoneí efectuad» como oarmntía de préstamo*
Pe créditos otorgados coa recursos de programas acpedales'
de ftnandamtanto
De otros crédttD*
Obllgadorwt con utabtodmltntoc aovedoru de tarjetas de
crecllto-
INTERESES Y COMISIONES POR PAGAR
GASTOS POR PAGAR POR CAPTACIONES DEL PUBLICO '
Gastos por paoar por depósitos en cuente corrientes
Gastos por pagar por otras oblloadones a la vtsta
Gario* por pagar por obUpjpdonei por operaciones dt roe»a
d* dinero

GwtDSüorwwar por depósitos a pino
Gkstos por paoav por títulos vnloro emitidos por la institución
Gastos por pagar por captador** dd PvWJco restringidas
GastM por pa0ar por derechos y parUdpadones sobre titule* •
o Valore*
CwtM por pa0ar p«r CMntu Mgún CMVwito
CambUrfoN*20
g-Mtoapbrpoflarpof d«p6dto» en cuanta* c«rfi*frt>«
Moún Owtvwil» Camblario N" 20
PWWÍM natural**
P««onH]uHdlcM(loraldJi««Íu«n«lpaJa .
F«rsonM Jurídica» no domldltada* «n el país .

CwwMlo OimWcrío N" 20

PVPOAW JurWtew 4omkUlwiu «n «1 nal*
r»w**n*« Jurídicas no domiciliad*» *n-«( Pal»
Oa*tM p«r pagar por dapfelta* » pteto *»g¿n
cowv«,teC»mbl«ri(»N»20
PMVWIM natumle*
PWKma* jurídica» damldll.d** M «| M|*
PureooM íurfdlea* no domldUadaf MI el j»b '
GASTOS POR PAGAR POR OBLIGACIONES CON a BCV
Gastos por pagar por oblteadones con d BCV
GASTOS POR PAGAR POR CAPTACIONES Y OBLIGACIONES
CON EL BANCO NACIONAL DE VIVIENDA Y HABITAT
Gastos por pasar por cEptadoryw y obligaciones con el Banco
Nadonal de VMenda y Habitat hasta un oto
Gaste* por pagar por captaciones y obtlgadonas con-et Banco
Nadan*! de VMenda v Hibtat 8 mis de Un afto
GASTOS POR PAGAR POR OTROS FINANOAMIENTOS
OBTENIDOS
Gastos por pagar por obligaciones con Instituciones
flnanderas del o«fs hasta un afio • •
Gastos por pagar por obligaciones con Instituciones
financieras dd país a más de un ario
Gastos por pagar por obllgadones con Instituciones
financieras dd exterior hasta un ario
Gastos por pasar por obligaciones con Instituciones
flnanderas del exterior a más de un año
Por créditos con recursos de programas especiales de
flrmndamtfinto a más de un ano
Otros gastos por pagar
Gastos por pagar por obllgadones por otros fmendamlentos
fiesta Un aRo
Gastos por pagar por obügadones por otros nnandarnientos a
mis de un año

Moneda
rftctor*!

~7-

Montó»
Eartnfcn.

t

s

T«a]

. • • ' : - . . . ' . - ' • - • Forma'E* • - • • • • . • • •
• • . - • • : ' • • ' ' • NOM r̂eUINSÍnmONHrWNCIERA - •

. . ' - • . BALANCE GB4BIAL AL- . . . - • • - . • •
- Código- . •

265.00 ; r. '

265,01 • . ••
2S54H ' ' •'
265,03.

265.04 , ".

2SSJS. ... -' '

16506
S6.00 ' • '

™& — •

267.00 • 'f
267.01 - '

; ' •
270.00

27L01 • . •

271.01X02 • •
27L01X03 v •
27L01X04' • • ' / •
271.OtH.05- - "-
27UQÍX06 : • ' •
271.01X07 •
27L01X08- • •
271#1X09 '
27L01X9W

271,02X01-

. . - ' .-DESCRJPeiON ','•

GASTOS POR PAGAR POft'CFTHAS OBLIGACIONES POR '

Jaste* por p»oarp«-»ceptBdones-..t " -
jaste por pagar por operadooes de reporto.. ' . '
^^mvpcropmctotiM.MimmiDon^ - ;

Gastos por pagar por obttgadones varias por.«ennec*adon*
financiera • ..'-' • ' ' . . ' • • '

C^SÍeSE(RS^*reP^eW<?B*n0:i'
Sastts por pagar poroiieraciones con derfcidos- •• . . .
¡ASTOS POR PAGAR POR OTRAS OBLIGACIONES '. .
. ..^pt^pxiü^jjtr*»™ __ — .. —
ÍASTOSPOR PAGAR POR OBLIGACKMJES SUBORDDÍAOAS .
^atocporp*garporoUo«donessu¿enflnadKs • •' '•
• i • • • ' • ' , ' . . • " •
ACUMULACIONES Y OTROS PASIVOS •-

koorBctonespatiwwlespofpaoar . -' • '

=ondo de ahorro- obígatofte párate vMenda , • '
CÜa-deahorro - • ' ' . ' • . '
Prtm» de seouro • -
Irattt*? Nadonal-de la VMenda
Fondo de juMadán " ' • '. ~l-
Paro-ftxzoso • • ' '; "
Seouro cotedivo ' ' •
SeotfosodaloUhutorio - '• ' •. • ' f
Otnf . ' - . . ' . ' - - -v - -
Anortadon«Jjbpttteid.aftidaai>irp4g^
IratíMD.r4ackndd«CapadtadánYEducacJo>SedalEsta< .

HOTMd*
ftadoníl

.
1

' -• •

Horttda
&4?*<fe

• • .•:. '

-J L,.

~.t .

• ' .

Totaí

. t -

O."-'.

-=c: .• '
CQ :-

uj
Q

.co ac
ce:

1 ESTAi» PC RESOLTADOS 0&

•DescMPaóij Moneda
LNadond-1

1L04_̂
gZQQ_
SliOli

512.OLM.03

INGRESOS PORDISPONIBILIDADES'
**ndlrofanto« por depúatot en d Banco Ceñíalo»
/eneiuefa

lendkntanb* por depóstnsen bancos yota* hoOtüdor»
flranderasddPafc '
p*ndmientc« por depústt» m bancos y eofmjpoosaie*

NGRESOS POR WVBlSJOrffS EN TÍTULOS VALORES
Randkrtonb» dt ImwstoMc «n tfaÉ» vierte pan

512.01>t.09
512X1X10 "

512.Q1.H25 •

41I.07XOS •

411.0t>1.02̂ 1
411. M.M. 02,92

i4i2.gi__
413.00

413.01

413.02

414.00
414.01

Venemoto1

tidoc por d Banco OMtral d* .-

a t̂íte^va^oritarMidc^gy-̂ lBJgspof7!! radon j
SeoostDS «- olaxo «n- l«0tudon*í flnanderas dd «tfartor
Obügadonit vnlüdac por IradbJdonei flnanderwdd-
extertor • _ • _ .

BporvnprtacprNwiun

ObBgadorNs «rJtíd» por
ddDafs

müdadet púbtos no financiara»

C t̂aadQ^OTittelaswtraOtiric<wdrv»
F^radpadánwlrigttxxaofwmtftdercddP

Parttdoadon '«n otras IrsOtudoots

titr*tn)orm Ctdjd»)

, por dertcho» y partídpadontt sobr* titube o
' ' ' -

Títulos ov*torwwran*oodar
'Tltuto^p Vitoras dtepoototo p

fcutos o valor» nwtonJdw hKta tu. veodmientD .
Cotocadooí» MI «í Banco Central d* Vanouila y

Otros ttatlos o valores

l* Cimteriw P** 20

GASTOS POR OBUGAOONES CCH EL BANCO CENTRAL DE
VENEZUELA
Gastos por obfloadoncscon-d BCV
GASTOS POR CAPTACIONES Y OBUGAOOrlES CON EL
BANCO HACtOMAL DEVIVIEHDA YHABTTAT
Gastos por captador»* y obAgacbrws con d Banco
Haclor̂ IdftVhknda vHibftit hasta un aflo
Gastos por captaciones y obHgadones con d Banco

.Hadorjai_d*_VTvteoda- y Habitat a ipfa da un aSo
GASTOS POR OTROS RríArtOAMIENTOS OBTENIDOS
Gastos por obQgudones a
pife hasta un ano

Instituciones financieras dd
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Fbmu'r
NOMBRE DE U INSTITUCIÓN FINANCIERA

ESTADO DE RESULTADOS Da ' A L

Códfco

414,03

414.05

414.06

415.00

15.01

415̂ 13

415.04 '

4ÍS.06 t

1S.OO
16.01
17.00
17.01

18.0Q.
18.01

19.00
19.01
19.02
19199

S20.00 •

S21.00

521.01

521.02

522.00

S22.01
522.0LM.01
522.Ol-H.02
522.02

522.02J4.02 .
522.03

531.99 -M.17
53159.M.18
531.99J4.18.01
531.99J4.18.02
531199J4. 18.03 •
531̂ 9.M.19
531^94420
531.99 J4.21
53159.M 2̂
531.99.M 2̂.01
531.99>1̂ 2̂ 2
53159 J4-22.03
531.99.HJ3 '
S31J9J4^4

531.99J4̂ S
531.99X26
3L99.K27

531.99J<̂ 8 '
531.99.MÍS
53L99.M.29;Q1
531.W.H.29.03
53159.M.30 '

SJl̂ f.MJl

531̂ 9 JO3

3UÍJÍ33.01
3ÍMM33J>1
&ÍMM33J&
3UUC33̂ M-
531̂ »J4JJJÍ5

5jL»j4JtOZ '
OUWJOW7

S31_H>L3XO»

53U8X.3J.lg

5JL«.K-3X11
OLMJ4JÜ2
531.99.M.99
532.00

532.01
S32.97
532.97 J4.01
533U97.M-OL01

532.97J4.0I-99
532.97 J4.02
532.97 J4.03
S32.97.R04
32.9744.05

S3257.M.06 •
S32.97J4.07
532^8

S32.98J4.01
53XMJ4.01.01

532¿S.M.01~9»
532.98.M.02
532.98.H.03

532.98.H.04

53ZS8J4.06
S32,98,M.Ó7
532.9SJ4.08

534.00

534.01

534.02

534.03

536,01
536.02 .
538,00

DE5CRIPQÓN

Cacto* por obi0»cfoM> con Inctítudocm Nwtdwic deí
«*rtorh»fliUfi»fo -
(MnporcUgKfeMccmlrattucionttfeancferacdrf '
•<tw1or«m4fd.un»fo

GKtot por oMpciOMC por otro» TUwtdamiwitot hksU un
»fto
Sutet por obtgactoftÉt pcy otrot flnancUnUanto* « mis '
deunWfo
OASTOS POR OTRAS OBLIGAaONES POR
INTERMEDlAaÓN FINANOERA
i*BPt DoroWMciww DoraceotBCtores

G«tot por obUgaeiQfMt v»rti» pof lntarmedl»eion
nwderi

G«st£* «n ooerKJooei de cobertun

Banco Central de Venezuela fRípos)
ikSTOS POR OBUGAdONES SUBORDWADAS
tottcswcwioactofwsuboftíinsdas '
¡ASTOS POR OTRAS OBUGAaOHES
^sto* t»r otfis obttóactones

SASTOS POR OFICINA PWNOPAL Y SUCURSALES
^ctos per ofldnt Drindoal v súcuraateí

1 1 RUS GAS 1 OÍ KNAWUbKUS
Sxnirionef oor Unew óe crtóto obtenidas
^xnUonts'DOroAnntíuconlntaxJas
Xros oaste» Rnanderos diversos .

íAftGEN FINANCIERO BRUTO

WGRESOS POR R£CUPERAaONES DE ACTIVOS
RNAMOEROS
RKUPERAaONES DE ACTIVOS RNAHOEROS
CASTIGADOS
¿cuperadones de erectos castioactos

DISMINUCIÓN DE PROVISIÓN PARA CRÉDITOS Y OTRAS
CUENTAS PC* COiRM
Xsmtnudón de provisión pan cartera de créditos
Msmlnudón de provisión oara la Dordón de cacto!
JbmlfKJcióo de provisión para los rendimientos
«smlnudón de wovtóón cara otras cuentas oor cobrar

ter̂ udón de provtsión para los mxftTtlentDs
Ksmlnudon de provtsión para otótos contíngences
'ransfcnsrdas entre cuentas
Joertdooes por «des dectróntae:

SufchftTS
J5OÍSCUS

Xraf
jwistón por swvtelos a pensionados dd &S.O. y otros
imiislón txjr otros servicios a empresas relacionadas

Comisión t>or oovxíones en mooeda tytnn^n
Cooipra-Vento de datares
rmxMlackxies V exportadones
ismpra-venta dé : otras monedas
ixntslón DOT emisün de uWmos movimientos

Corralón por transferencias «ntre cuentas de un mtono
tttufar
jsmíslón por servidos de represíntadón
imlsfcSn'cor servidos en línea CAWTV

r<ytt»pyrecaudacioocespedales
iirrJsÜn por mantenlmíwito de cuentas
r̂ríentes

Xr»
imbiónporcuefltiStaaclivas

«utorizMbSCTME.
CMitWMtM •¿TM»f»diiiMMBÚn CMWM)O CMnWarlo
M-20

Ufinntli tnnarir
EMtottft *. MMo» á* cu-*-
^nlr^r-LffrVnnrn--1n-'--'-T '
•inĥ f - -̂ r •••j-rtr -*T i"*-"-' — • 'i*- -^r
nipr-*-*-1- -^--^- -^ -"*•* ^'r | ••-.
•CMMÍ«*BMM»

•mj— f trlafJ-ln-
CMWM*» a* taj*»* «« 4 •xtetor (bduy* (**•**•
ATM)

rn«if»i»tln«aiMOMrtMiÍWnü«B>o toftc&«««tp«i»

Tr»iMfcp»iidM taH»m»oloml«« «*vUáM C&uop» y rwto
MlfWMfa)

V»nfi 4* CÉM ÎMB wi imoi>*di extra*}***
•mrT~rtin ̂ t^nr-rt-i r-n'-1 ' — ji~
Stias comisiones no financieras

INGRESOS POR MFERajClAS DE CAMBIO Y
OPERACIONES CON DERIVADOS
imánelas por wtttraje en moneda extranjera
Herencias de cambio originadas por tas cuentas deJ activo
Msoontoflldad»
DUponlbOldad*» *n cu*nta» **gún Conwtk)
OmbUH&N*20
Xrtt «UwwnlWlhUcUs
nvcfstones en tftutos valores
Artera de créditos
ntertses v comJsfofies por cobrar

Mrafacttvos
Dtfereodas de cambio originadas por las cuentas dd .
Dftsrvo
^otadones de! DÚHteo
CaptaciofM» d*t púbtk» «*gún Conwilo Cambiarlo
N*20
Mn* captadonM d«l pública
ftUoationes con el Banco Central de Venezueta
CapCKiooesy obOgadoots con tí Banco Nidonal de
VMendBVrtíbtat
>ros RnondamleMos obtenidos

!níw*s*s v comisiones por pagar
Acumuladones v otros wsrvos
Dblloadones subordinadas

INGRESOS POR INVERSIONES EN EMPRESAS FILIALES Y
AFILIADAS
Garanda por parüdpadón patrimonial en empresas filiales
vafffiadas
Dtmlnudon tte provisión para Inversiones en empresas
fiOatosvamiadas
Gananda «n venta de Inverttonas «n ompresss Niales y
afiladas

Dtsm&wdóo de U rxovbtón pan Inversiones en sucursales
GANANCIA EH INVERSIONES EN TÍTULOS VALORES

Morwdt
Ntdonal

Honedi
Extranlera

Total

FbnwT

NOMBRE DE U WSmUaÓN FIKANOERA
-ESTADO DE RESULTADOS DEL At

Código

538,01

5»¿4

53S.04.M.01

538.04X02

538-05
538.06

538.07
538.08 '

•30.00 ' '

31.01 '

31.04
131.05

Í3}.99.M,02
431.99.M.03
43I.99.M.(H
•431.99X.99
432.00

432.01
432.97 -

432J7J1,01̂ }1

432.97.M.01.»
432-97>1.02
432.97.H.03
432.97.M.04
432.97X05

432.97J4.07
432J8-

432J»*̂ .OL01

432MMJÍ1«99

43Z38>U03 '

432.98J4.04 '

432.98.M.06
432.98.M.07
432.98.M.08
432.98.K.09
434.00

Desoyjaótí

Dtaminudon de provisión para towrsíonei en otro*t*üto*
valor»

Invwtioow «n títulos vaJom mantenidas haKx «J
vencknientD
AtnorOzídta de dctoMnO» en IrMnkmet en títulos .
valore manteníate hasti su vendrrJento
Otras ' oanandat 'crv Inventor» en título* vatorw

nverefonae en tituiw valores dboonfeles oara la vertí
Dfamlnudon de provisión para Jnvarilor** «n Ututos,
valores vencidas • I

Colocaciones en «t Banco Central de Venezuela y
operaciones Interbaocartos
mOS GASTOS OPERATT/OS

Comisé por eorréspan^arta !
Comisiones oor oíros Y tonsferendas

Combbneí por servidos bursétíes
ixnislortes por cámara de compensación

Cdiaui*U¿i»itkAO.

lartetw de crédito
iutodla de vítores
Servfdoc de fotoowUtío
Ibmlsfooes por otros servidos

GASTOS POR DIFERENCIAS D£ CAMBIO Y OPERACIONES
CON DERIVADOS

üfcrendw de carofato orioinadasDor tos cuentas cWaOrvo

OkpBaQdkUdM M otfnta* M«ún CMnwtfa
C»mbUri»M*20
OtrwdbooHlfaaUadM
inversiones en tfcutoi valores
lartera de crid*»
intereses V comisiones oor cobrar
[rr«rsl«« en «momas ffllates^aflladas Y sucursales

Otros adJvos
Diferencias de cambia originadas por 1» cuentas dd
pasivo

CaptadoM*4«l púWcn «tgú* Convwito Cambiaría
H*20
nt̂ f ̂ jH^̂ nf̂ ,. AJ [u'Mbw

Captadon» y ot*j»ctooes con el Banco Hadooaf de
VMeftdo Y HiWdt
OMt flnandamfefrtos obtenidos '

Arumüladones Y Otros pasivos
ObiJg»3or>es subordinadas
Oíias ofatto^ctori«
GASTOS POR IKYERSIOHES EN EMPRESAS RUAtES Y
ArttlADAS

HOMd*

Nacional
'Nonata
Evtnrén

.

Tot*

*

o
o'

CT

2

c;

co
LIJ
^S.
o
o
'O
uj

Articulo 3: Las modificaciones señaladas en la presente Resolución entrarán en
vigencia a partir de su publfcactón en la Gaceta Oficial de la República BoSvariana de
Venezuela. • •

Comuniqúese y Publlqui

EdgaTt̂ 6rnañ3éz~.Behrei

Superintendente

MINISTERIO DEL PODERPOPULAR
. PARALADEFENSA

REPÚBLICA BQUVARIANA DE VENEZUELA

ÜtírUSfERIO DEL TODER POPULAR PARA LA DEFfSSA ,

•. ' • DESPAGH'O DELHIKKTRO

Caracas,- 14 SEP 2Q12
202» y 153°

! RESOLUCIÓN N° .02.3957

e Ministro ''deh Poder Popular para la Defensa, GENERAL EN 3EFE Ha<R5f DE

3ESÚS RANGEL SILVA, designado mediante Decreto N° 8.765 de fecha 06 de

enero de 2012, publicado en la Gaceta Oficial de la República BoBvariana de

Venezuela Vf • 39.839 de fecha 10 de enero de 2012, en ejerddo de las

atribuciones que le confieren los artículos 34 y 77 numerales 19 y 26 del Decreto

N° 6.217 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Adrotnistradón PúbOca

' de fecha 31 de julio de 2008, en concordada refedón con to dispuesto en A

artículo 11 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Ja Fuerza

Armada Nacional Boüvarlana de fecha 09 de marzo de 2011, poWcada en la

Gaceta Ofldal de.ia República Bbltvartana de Venezuela Extraordinaria N» 6JCO de

fecha 21 de marzo de 2011 y lo señalado en tos artículos 47 y 51 det Reglamento

N° 1 de la Ley Orgánica de ta Adrrtolstiaclcfl Flnar«3eta deT Sector Púbtco sobre

e l Sistema Presupuestarlo, ' . . .

RESUELVE

Lllíim:DesIgrBraparttrde!27dejullo.cfe2012,3iaTOnélX>SÉIl««i*IO •

MARTÍNEZ OREETT^ d. N° 8-S8S.OO8, como responsable del manejo de los
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fcndcs de fimrlnatairatD (Paradas 402 y -fCOÍ que se giren a 1» unktad

id» ai rirfcgwin de ana», HO6ETBH. I

~CW.CUIUERMO HERNÁNDEZ:]

REPÚBUCA BOUVAJOANA DE VENEZUELA

NnLLklfcKIO DEL PODER POPULARPARA LA DEFENSA

DESPACHO DELMOOSTRO

14 SB> 20E
202-y 153»

MSQUICláMH» 023358

JESÚS RASGEL S3USV designada nte Deaeto N° «785 de feria OS de

nos «te W2. pateada en b Gacela OBdal de b Repunta Boharbna de

Veaeneta U» 39^39 de fecha 10 de enero de 2012, oí ejercido de las

ÍT SJ07 on Raagtv Vafcry Fuerza de Le/ Orgánica de b AdaMstradcn KUca

de &ctaa 31 de 3080 de 200Q, en concctdadB rebelón con le* ^Pij*^*'^ en d

wtfcuto U del DecrtD o» Rango, Valor y Fuerza de Ijey Ogánfca de b Futra

Añada Nados* Babarbaa de fecha 09 de mam de 2011, pubfcad» en b

Gacela Oficial de ta Rípütfca BoOvarfana de Venezuela Extraorefcwt» W 6.020 de

ÍHJQÍ: Desüyar* pstOrdd 23 de>*o de 2012, « Genenl de DMdan VÍCTOK

los finados de ftadonaofento (Partidas 402 y 403), que se otan * b Unidad

AdmWls&attaa Desconoeotnda sin delegaran de Orina, -fu.

REPÚBLICA BOLIVARIANA. DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFEHSA

DESPACHO DEL MINISTRO

202* y 153*

023862

SJfcüflJO dd foátr Pcfxfer para b Defensa, GENERAL EN JEFE OBttef ÜE

JESÚS WWSELSaiMV designado mediante Decreto W &7S5 de fcda 06 de

enero de 2012, publicado en la Gaceta OfldaJ de la República BoBvariana de

Venezuela N° 39539 de fecha 10 de enera de-2012, ert- ejerdcto de las

atrfajdanes que te confleren tos artículos 34 y 77 numerales 19 y 26 dd Decreto

N° 6Ü7 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la AdmWstradán Púbfca

de fecha 31 de juDo de 2008, en concordada retador con to dspuesto en el

amolla 11 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Tatas

Armada Nacional BoBvanana derecha 09'de marzo de 2011, cubicada en la

Gaceta Oficial de 6» Repúbfca Bottvartara de Venezueb BctiwnSnaiia W 6.020 de

(echa 21 de marzo de 2011 y to señalado en tos artfculos 47 y 51 dd Reglamento

N° 1 dé la Ley .Orgánica de la Ati*«raclón Financiera del Sector Púbfco sobre

ersfctema Presupuestario,

O
o"

RESUELVE

: Designar a parar del 13 de agosto de 2012, al ContraknlranU

RAIMUNDO mSTICCHIO TORTOREUA, CL N» C.44».«W> amó

responsable del manejo de tos Fondos de RjndonamientD (Partidas 402 y 403J,

BASENAVAL*CA.ACUSrfNARMARTO',CC<lgoN°03513. .

Comuniqúese y pubUquese.
Por al Ejecutivo Nacional,

SD.VA

FECHA: 12-09-2012 N»063

202-y 153-

ARTÍCULO 1.- Designar y ratificar los miembros del Consejo DireoSvo
de la Fundación Centro Nacional de Desarrollo e Investigación en

. O

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA CIENCIA, TECNOLOGÍA

E INNOVACIÓN
REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA CIENCIA, TECNOLOGÍA É INNOVACIÓN

DESPACHO DEL MINISTRO

RESOLUCIÓN

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto Presidencial
N" 8.611 de fecha 22 de noviembre, de 2011, publicado en la Gaceta
Oficial de la República Bolivanana de Venezuela N° 6.058 Bctraonínario
de fecha 26 de noviembre de 2011, y en ejercicio de las atribuciones
conferida en Jos numerales 13 y 19 del artículo 77 del Decreto N* 6.217
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración
Pública, publicada en la Gaceta OSda! de la República Bolivariana de
Venezuela N° 5.890 Extraordinario de fecha 31 de julio de 2008; en
concordancia con los artículos 5 y 6 del Decreto N* 677 de fecha 21 de
junto de 1985, de las Normas sobres las Fundaciones, Asociaciones y
Sociedades Civiles'del Estado y el control de los Aportes Públicos a.las
Instituciones Privada Similares, y de conformidad con lo dispuesto en las
Cláusulas Séptima y Octava del Acta Consfitufiva Estatutaria .de la
Fundación Centro Nacional de Desarrollo e Investigación en
Tecnologías Libres (CENDITEL), pubBcada en la Gaceta Oficial de la
República de Venezuela N* 38.906 de fecha .09 de abril de 2008, este
Despacho,

RESUELVE



Lunes 17 de septiembre de 2012 GACETAOFICIALDEIAREPrólJCABOIJVARIANADEYEHEZaELA 396527

Tecnologías Libres (CENDITHL}, ente adscrito a este Ministerio el cual
queda conformado por los ciudadanos que se mencionan a
contirtuación: ' . • '

Por •) MInMvio d.1 Pod.r Pouularjjarm Ctan.
PRINCIPAL

JOSÉ RAFAEL SOSA BRICENO

CJ.V-10.787.968

d»,T«eiioU>af« • tonovici£it
SUPLENTE

AHTHONC CAMILO TORRES UARTINBr

CJ.V-14-58S.056

Por U Fundación para «I DMvroilo <*• fe CUnda y I» Tacnologfe w «I Ertado Kirida

PRINCIPAL

'JUAN PABLO BUÉHANO CARDOZO
CJ.y-15.662.467

SUPLENTE

JESÚS IGNACIO OCHOA .
CJ.V-8.M7-180

PRINCIPAL

SANTIAGO LAZO ORTEGA
CJ.V-16JJ34.79e

.SUPLENTE

RDEUNA MOLINA DE HIDALGO
CJLV-a245£15

Por «I s»cfair U nlv«rtlttrio
PRINCIPAL

ALEJANDRÓ ELÍAS OCHOA ARIAS
C.1.V-8.001.«3

SUPLENTE

' JUAN CARLOS VILLEGAS
CU.V-WW.TO

Portí Sactor UnJv»r»ttarlo T«>cnoi¿otco
PRINCIPAL.

JERSON ORLANDO ZAMBRANO GUERRERO
CJ.V-e.029.07S

SUPLENTE

IfftüUt TERESA ANZOLA DE DUZ
C.LV-ÍJ5&042

AftTÍCULO 2.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de
su publicación en la Gaceta Oficial de la República .Bolivariana de

Venezuela.

Comuniqúese y Publíquese,
Por el Ejecutivo.Nadonal.

MINISTRO DEL PODER POP
TECNOLOGÍA E INNOVA

Ooctoto N-8.611 def«ch»22d«novl«
Gaceta Ofldal N* 6.O58 Bdraordtaacto d»ficha 26 d« n

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MíNfSTERIO DEL PODER POPULAR PARA
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

DESPACHO DEL MINISTRO

FECHA: 13/09Í2012 N-06*

202° y 1W

RESOLUCIÓN

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto Presidencial N" 8.611
de fecha 22 de noviembre de-2011, publicado en la Gaceta Oftíai de la -

República Bofcanana de Venezuela N° 6.058 BaracnSnaBo de feda 26 «Ge
noviembf e de 2011. en concocdancia con el Decreta M* &S01Í detecta 03 de
abrí de 2012, publicado en la Gacela Oficial de ¿ RepÉtica

tos artícUos 12 y 77. nunenfes 2. 12, 19 y 27 del Deere» can RangtxVatary
Fuerza de Ley Ogánica de la AdmMskacion PiMca. ptt
OBtási de la Rapúbfca Botvariana de Venenxta N* i
«echa 31 de jufo de 2008; y en las dáus
Trígésana Tetceía del Ada Cccsfilubva FsL&ifcuu de la Ftinüaoún dBfl riJjiaitliit
•Centro Nacfanai de Iniesagación y Certficadón en VUunia. Habáat y
Desarrollo Ubaro (CaMHf, pubicada en la GaceG OSdt* de la EíepfiMca-

5, ramera! 2; 19 en su útemo aparte y 20 de la Ley del Etiaajto de lia Funeico
Püfafea, putücada en la Gaceta Otcial de ta RepútAa BaTnamna de
Venezuela N* 37.522 de fecha 06 de septiembre de 2002; en ajoccnSaocia o»
los attfcukB 14 y 72 de la Ley Orgánica de F
Despacho.

RESUELVE

Estaco "Centro Nacional de iMesfigaoún y Certfcatícn en Vinenlta. Hüitaly
Desarrollo Urbano (CENVUr. ente adscrito a este kfreferio. a tac c
que sé mencionan a con&uaciún:

C.
c
C

ORGAMSUOS

Mnfclerio del Poder
Popdat de Industrias

MMstario del Poder PopUar
para Vtvtanday Hátilat

Mñíaerio del Estado para la
Transfamiaaún Revckicianana

Fundación Venezctana de
jaofinBs S&iHo

(FUUVISK)

PMNOPAL

EUOCORDOVA
V-17.40O3S3

GLAOYSUAGGI
V-3.66O.133

LUCASPOU
V-6.52D-2O*

VfcTORCÁNO
V-12.831035

SÓPLEME

V- 142252»

ARUMIA CARDOZD

Ofajwoo MWRTIMB:
v-anguwi

AJURAFB91AWEZ

SEGUNDO: La presante Resciuaán entacá en vigencia a partir de su
pubícacióoenbGaceteOftialítelaRepübScaBoavBífenadeVenézueta-

CDmuníbpesey Publínuese,
Porei EjecuBvo Nadonat

_ JORGEARREA2A
~SB8S»o-é«ilEoiIei_
Ciencia. Tecnología e

*

JOTyKT .
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numeral 1 y 8' de la Ley de Reforma Pardal de U Ley del Instituto \fenezolano dé

Investígacipnes aendfícas ÍIVIC), publicada en Gaceta Oficial de la'República Boliváriana de

^fenenJeIa N* 37-022 del 25 de agosto del 2012; de conformidad con lo dispuesto en el artículo

12 del Decreto N* 6,217 con Rango, ^&br y Fuerza de ley Orgánica de la Administración

Pública, concatenado con. lo establecido en los artículos }4, 17 y 18 de la ley Orgánica de

Procedimientos Administrativos; y el artículo 10 de la ley de Contratadbnes Públicas, en

concordancia coa lo. establecido en el artículo 15 del Reglamentó de la Ley de Contrataciones

PúfaBcaf, dicta la siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

' Artículo 1. Constituir con carácter permanente la Comisión de Contrataciones del Instituto

Venezolano de Investígacípnet Científicas (WIC), competente para conocer, iniciar y sustanciar

los 'procedimientos de selección de contratistas para la ejecución de obras, adquisición de

bienes y prestación de servidos., x '

Artículo 2. La Comisión de Contrataciones estará integrada por los siguientes funcionarios e

repiesentadón de las Xieas Jurídica, Técnica y Económico Financiera;

ÁREA

JURÍDICA

ECONÓMICO
nNANCIZRA

TÉCNICA

vacunos
PKDJOPALES

Celia Tnjjülo

Morslia

Moreno

MmudJjJ»

Ridiafd Cacique

Cadoclbuia.

CJ

V-9.48Z8W

V-1S.161.488

V-3.71L770

VJ5.S67.4S9

V-Í.002J35

MIEMBROS
SUPLENTES

Itcianaltí™

MayhK

Espinóla.

LortD* Carian!

Jote Gooolves

DliniBaJJén

CJ

V-1SÍ33.112

V-18J3335S

V-4.SaS.193

V-17.625.086

V-10.150.101

Las frftaf absolutas, temporales o acddenraJes'de los Miembros Principales «crin cubiertas por

sos respectivo* wrplentes-

Artículo 3. Se designa como aecretaiia de la Comisión de Contrataciones a la ciudadana

Lotuder Arellano, titular de U cédula de Identidad N* V-IO.I16.a93, quien tendrá derecho a

voz, rpjtf no a. -voto, jai las deliberaciones de la Comisión y será la encargada de compilar,

organizar y suministrar toda la información y documentación que fuese necesaria para la

actividad de la Comisión de Contrataciones Permanente en el ejercicio de sus

Levantar los Actax de la» rcuoiODe* y Apertura de Sobres contentivo* de

Manifestación de Voluntad, de Ofertas, así como realizar cualquier otra labor que le sea

encomendada y relacionada con la Comisión de Contrataciones Permanente.

Artículo 4. La Comisión de Contrataciones del IV1C será, competente para conocer, iniciar y

«ji«fapdiT JQ, procedlmíentoí de contrataciones relacionados coa la selecdóa de contratistas

para la ejecución de obras', adquisición de bienes y prestación de servicios distinto» a los

laborales y profesionales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley de

Contratadones WbBcaí y su respectivo Reglamento.

Artículo 5. La Comisión de ContratadoDes del IVIC se constituirá válidamente con la

presencia de la mayoría de los Miembros Principales o de los respectívot suplentes en caso de

* del Titulares y sus decisiones serán tomadas con el voto favorable de la mayoría.

Artículo 6, La Comralqria General de it República, podrá. ¿**íjn*r cuando lo «time

conveniente representantes para que acolen como observadores en. lot procedimiento» de

cqntratadpoe», con derecho a. voi y sin dend» a voto.

Artículo 7. Loc miembro* de 1> 'OTrnlti^n de Oyitnwfruvn iiel IVJC, los titnn'yiAm, así

' como aquellas peñón» que por cualquier motivo intervengan en la* actuadone» de U

'̂ TPÍrt'foi. deberán guardar debida reterv* de la xiocumentadóo. pn*entada, 'uí como lo*

informes, opiniones y delibendooet que je realicen en ocasión del procedimiento.

Artículo 8, La ComMóa de Contntadooes del IVIC podrá convocar a la Unidad Organizativ*.

solidtante del bien, de la obra o del aervido a contratar,. púa que partícipe en el

procedimiento ropectívo y con sus «portes conocer le» detalle» de lot requerimientOB y

necesidades,, con derecho a vos mas DO á vots.

Artículo 9. La c^n^/oi de Cootratadones del IVIC'deberi WUr por el ettricto cumplimiento

cié las disposiciones contenidas, en bi Ley de Contratadonec Publicas, su Reglamento y

Normativas que regulea la Tnat»ria.

Artículo 10. La Comisión de Contrataciones del IVIC para la ejecocüo. de las obras,

adquisición de. bienes y contratación de servidos, podrá soUdtar la Asetorla de Técnico*

Artículo 11. La presente Providencia AdminJscnrivB encitá en yiyenda a partir d« u

Comuniqúese y Publiques*.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
. PARALA CULTURA

REPÚBLICA BOUVARIANA DÉ VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA CULTURA

DESPACHO DEL MINISTRO
RESOLUCIÓN N-^ÜS_.

CARACAS, 17 DE SEPTIEMBRE DE 2012
202'ylS34

En ejercido de tas atribuciones que rae confiere .el Decreto N* 8.230 de fecha 18 de
mayo "de 2011, publicado en Gaceta Oficial de la República BoOvariana de
Venezuela N* 3S.676, de la misma, fecha, en uso de las atribuciones legales
previstas en el articulo 27 y disposición transitoria vigésimasegunda del Decreto N°.
6.732 de fecha 02 de Junio de 2009, mediante el cual se dicta el Decreto sobre
Organización y Funcionamiento de la Administración Pública Nacional, publicado erí
la Gaceta Oficial de la República Bdlvarlana de Venezuela N°. 39.202 de fecha 17
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de Junio de 2009, en concordancia con lo establecido en el artículo 77 numeral 19
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración
Pública, de fecha.31 de ¡uto de 2008, publicado en la Gaceta Ofidal.de.la República

'BoByaiiana.de Venezuela, N'5.890' Extraordinario, y de acuerdo a lo'tipificado en el
artículo 5 numeral 2 dé la Ley del Estatuto dé la Funden Publica.

RESU-ÉLVE

Artículo. 1. Designar' 'al ciudadano JAVIER-SARABIA, titular de la cédula de-
Identidad N*:Vr 3.977.425.,.como Director (E) del.Gabinete Cultural, del Estado"
TniJtUo de este'Ministerio. En consecuencia .queda facultado, para-ejercer las

• atribuciones Inherentes a dicho ca/80. • ' . . - .

Artículo 2. La presente resolución <
. publicación, en la Gaceta Oficial c

. cwroinfquese y Publiques»,

partir de la fecha de su
i de Venezuela.

' PEDRO C
MINISTRO DEL PODER í ILTURA

REPÚBLICA BOL1VARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA CULTURA

•DESPACHO DEL MINISTRO '
RESOLUCIÓN N-^LZ£L_..

.CARACAS, 17 DE SEPTIEMBRE DÉ 2012

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Decreta N* 8.230 de fecha 18 de
mayo de 2011, publicado en Gaceta Oficia] de la República .'Boüvariana de
Venezuela N* 39.676. de la misma fecha, en uso de las atribuciones legales
previstas en el artículo 27 y disposición transitoria vigésimasegundá del Decreto N°.
6.732 de fecha 02 de junio de- 2009, mediante él -cual se dicta el Decreto sobre
Organización y Funcionamiento de la Administración Pública Nacional, publicado en
la Gaceta Oficial de la República Boliviana de Venezuela N°. 39.202 de fecha 17
de Junio de 2009, en concordancia con lo establecido en el artículo 77 numeral 19
•del Decreto con- Rango, Valor y. Fuerza de Ley Orgánica dé -la Administración
Pública, de fecha 31 .de julio de 2008, publicado en la Gaceta Ofldal de la República
BoDv«riana.de Venezuela N-S.890 Extraordinario, y de acuerdo a Jo tipificado en el
artículos numeral 2 de laLeydel Estatuto de la Fundón Pública, ' - .

R E S U E L V E

Artículo J- Designar al ciudadano PEDRO' CALZAOILLA, titular de- la cédula de
Identidad N* V- 6.524.592., como Presidente (E) de la FUNDACIÓN TEATRO

• TERESA CARRERO1, ente adscrito a este Ministerio. En consecuencia queda.
• facultado, para ejercer las atribuciones inherentes a dicho cargo.

Articulo 2. La presentí resolución entrará en vigencia, a partir de la fecha de su
publicación, en la G«c*a. Oficial de^epúbJlflBJJiH^ de Wineaida.-

Comuniques» y Publique», .

MINISTRO -TURA

PROCTláADUEÍAGENERAL DE LAREPÚBLICA

, • REPÚBLICA BOLIVARIANA DEVENEZUELA
PROCURADURÍA GENERAL DE'LA REPÚBLICA

DESPACHO DE. LA PROCURADORA
RESOLUCIÓN N°/%/20t2. ' ' -

'.Caracas,-J3 de^ó^z^if de 2012.
""Año 201° de.la Irtoependericla y 153° de la Federación.

.Todo ello, de conformidad cbn el artículo 44, numeral tdel Decreto

.No. 6.286,.con'.Rango, Valor;y Fuerza de Ley;de. Reforma Parcial
del Decreto ,con Fuerza de Ley Orgánica- .de la Procuraduría
General de la Repúbltóa, de fecha treinta (30)'de julio de dos.mil
ocho (2.008),. publicado en Gaceta Oficial Extraordinario No. 5.892
de fecha treinta y uno (31) de julio de dos mil ocho (2008)..

RESUELVE. .

-Artículo 1: Se designa al ciudadano RAFAEL JOSÉ YOVERA
PINTO, titular de la Cédula de Identidad N° V-7.576.086, AUDITOR
INTERNO, cargo dé Alto Nivel y por ende de libre nombramiento y -
remoción, adscrito al Despacho de la Procuradora, a.partir de la
fecha de su notificación. En consecuencia queda autorizado para
ejercer las atribuciones Inherentes a dicho cargó.

Artículo 2: Se revoca la Resolución-No. 054/2011, de-fecha 31 de
.agosto de'2011, publicada en Gaceta Oficial de'la República
Bolivariana de Venezuela N° 39.754 de'fecha 09 de septiembre de .
2011. . • ' . . . ' . . ' ;

Comuniqúese y pübilquese, • . ' - . - . ' " ' • • ' - '•

• . qiÚA FLORES '
Procuradora General de la República

MINISTERIO PÚBLICO
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

1 . ' MINKTERIO PÚBLICO

' ' . Despacho de'la Fiscal General de'la República
Caracas, 13 de septiembre de 2012 '

Años 202» y 153°

• . RESOLUaÓN H« 1256 -

LUISA ORTEGA DÍAZ

Ftocal Gen«nl de !• RepúbHca .

. En ejercicio "de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones, establecidas en los

numerales 1 y 3 del artículo 25 dusdem.

RESUELVE!

"JUICO.: Designar ASISTENTE AL SUPERVISOR .a la ciudadana

Licenciada CARMEN NATACHA SÁNCHEZ SÁNCHEZ, titular de ta cédula de

Identidad N° 10.557392, en la Unidad Antíertorsión y Secuestro, adscrita a la

Dirección General Contra la Delincuencia Organizada de este Despacho, cargo

creado y, de Ubre nombramiento y remoción, de conformidad con lo previsto en

único ararte del artículo 3 del Estatuto de Personal del Ministerio Público.

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir del

17 de septiembre de 2012.

O

o"

Q. L.C

íí> &c;

o
o
o
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LEYDEPUBLICACIONES OHCIALES
(22DEJULIODEI941)

Artículo //.LaGACETAOFICIAL, creada por Decreto Ejecutivodel II de
octubre de 1872, continuará editándose en la Imprenta Nacional con la
denominación GACETA OFICIAL DE LAREPUBLICABOLIVARIANA
DEVENEZUELA. • .
Artículo 12. La GACETA OFICIAL DE -LA REPÚBLICA
BOLIVARIANADE VENEZUELA se publicará todos los días hábiles, sia
perjuicio de que se editen números extraordinarios siempre que fuere
necesario: y deberán insertarse en ella sin retardo losados oficiales
que hayan de publicarse^
Parágrafo único. Las ediciones extraordinarias de la GACETA OFICIAL
tendrán una numeración especial
Artículo 13. En la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA
BQLIVARIANA DE VENEZUELA se publicarán los actos de los Poderes
Públicos que deberán insertarse y aquellos cuya inclusión sea conveniente
por el Ejecutivo Nacional.
Artículo 14. Las leyes, decretos y demás actos oficiales tendrán carácter de
públicos por el hecho de aparecer en la GACETA OFICIAL DE LA
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE' VENEZUELA, cuyos ejemplares
tendrán fuerza de documentos públicos.

E SERVICIO AUTÓNOMO IMPRENTA NACIONAL Y.GACE1A OFICIAL de la Repúbfica BonVariana& Veneznek
advierte que esta publicadón se procesa por reproducdón fotomecánica directa de los originales ojie redbe del
Consejo de Ministros, en consecuencia esta Instítndónno es responsable de los contenidos publicados.
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